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Agradecimiento de 
nuestro gerente general

En 2024 latimos por tus sueños, reafirmando que más de 126.000 corazones unidos por 
el cooperativismo logran la construcción de una sociedad más justa y equitativa.

Su Cooperativa CFA hoy los mira a los ojos con la tranquilidad de haber realizado este 2024, 
una labor transparente, basada en la ética, el compromiso y la excelencia y con toda la 
gratitud hacia quienes nos impulsan a latir cada vez más fuerte.

Pese a un panorama económico nacional complejo, nos  hemos fortalecido como entidad, 
respaldados por las decisiones acertadas desde el Consejo de Administración que 
aseguran los recursos de nuestros asociados y ahorradores, respondiendo siempre de 
corazón a quienes creen en nosotros con una capacidad institucional importante.

Nuestro compromiso es seguir trabajando juntos, demostrando que el cooperativismo y 
la unión de aquellos que actúan de corazón, se convierten en la fuerza imparable que 
logra el desarrollo necesario y sostenible de las comunidades.

Nuestra Cooperativa los seguirá escuchando y acompañando en la consolidación de sus 
sueños.

Un abrazo muy grande y los invito a leer nuestro informe de gestión CFA 2024.

Cordialmente, 

JORGE ALBERTO CORRALES MONTOYA 
Gerente general, CFA Cooperativa Financiera
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INFORME DE GESTIÓN 2024
CFA  COOPERATIVA FINANCIERA 

El Consejo de Administración y el Gerente General de CFA Cooperativa Financiera 
presentan el Informe de Gestión correspondiente al año 2024 y lo ponen a consideración 
de los Delegados a la Asamblea General Ordinaria 2025:

Tensiones geopolíticas, geoeconómicas e intensas jornadas electorales persisten en el 
mundo, ocasionando debilitamiento de la globalización y presiones entre países. A pesar 
de esta situación, el comercio mundial se fortalece por bloques económicos y la 
inteligencia artificial aumenta su relevancia.

El 2024 cerró con 59 conflictos vigentes, un panorama que no se evidenciaba desde la 
segunda guerra mundial. La perspectiva para el 2025 estará influenciada por la caída del 
régimen de Siria y la toma de posesión del gobierno de los Estados Unidos por Donald 
Trump.

Frente a estos procesos electorales,  analistas y expertos coinciden  en un debilitamiento 
de la calidad democrática y una tendencia creciente a la polarización.

Por otro lado, el  descenso final de la inflación representa un reto para lograr la meta 
establecida por los diferentes países.  Las presiones sobre precios y salarios se están 
disipando, ajustándose a una orientación menos restrictiva y al mismo tiempo, la suma de 
estos esfuerzos ha permitido que la inflación descienda y las economías mejoren, 
absorbiendo los efectos del ajuste presupuestal.

En este orden de ideas, es fundamental prestar especial atención a la consideración fiscal 
con el fin de establecer la capacidad presupuestal y poder abordar los choques futuros, 
recaudar ingresos para nuevas prioridades de gasto y frenar el incremento de la deuda 
pública.

Sin embargo, los riesgos para el crecimiento mundial en general están equilibrados.  Por un 
lado, una desinflación más rápida podría dar lugar a una menor rigidez en las condiciones 
financieras; una política fiscal más laxa de lo necesario y de lo asumido en las proyecciones 
podría generar crecimiento.

Entorno Macroeconómico

Economía mundial
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Las proyecciones sitúan el crecimiento mundial en:

Ante las elevadas tasas de  interés de política monetaria para  combatir la inflación, las 
proyecciones para el 2024 y 2025  son inferiores al promedio histórico del 3.8%. 

En un entorno de fuerte endeudamiento que frena la actividad económica y el crecimiento 
de la productividad, la inflación está disminuyendo más rápido de lo previsto en la mayoría 
de las regiones, mientras se disipan los problemas en el lado de la oferta y se aplica una 
política monetaria restrictiva. Se prevé que el nivel general de la inflación en la escala 
mundial descienda:

Si bien la perspectiva de crecimiento de socios comerciales se mantuvo estable en 2024, 
esta se desacelerará frente a 2023 y se establecería alrededor de 2.7% hacia adelante, en el 
marco de una política monetaria  menos contractiva. Se espera que la producción de 
petróleo muestre una tendencia decreciente, aunque se anticipa una ligera recuperación 
en la producción de carbón hacia el año 2028, todo el horizonte de pronóstico fue revisado 
debidamente a la baja.

La tasa de cambio mostraría:

Se espera un contexto internacional más favorable frente al año anterior con una menor 
prima de riesgo, inflación y tasa de interés  a nivel mundial, consistente con una 
apreciación de la  tasa de cambio. Mientras que el crecimiento de los socios comerciales 
estará estable.

2024
2025

3.1%
3.2%

2 puntos porcentuales
Incremento de

Esto se debe a una mayor capacidad de asimilación 
de la economía estadounidense, varias economías 
emergentes y en desarrollos importantes, así como 
el estímulo fiscal en China. 

2024
2025

5.8%
4.4%

lo que supone una
revisión a la baja
de pronósticos para el 2025.

Depreciación alta en 2024

2024 $4.070 pesos por dólar

Por encima del nivel de $4.016 
estimado para años anteriores.



8

Economía colombiana

El 2024 ha sido un año de incertidumbre y grandes retos para los hogares y la sociedad en 
general; aunque este termina con una leve recuperación, seguimos por debajo del 
potencial de crecimiento, teniendo en cuenta que la actividad productiva se estima que 
crezca el 1.8% y el 2.6% para el 2025.

Este crecimiento respondería al dinamismo de la administración pública, que es el que más 
impacta a finales del año, junto con el sector agropecuario, las actividades artísticas, las 
exportaciones y una recuperación moderada de la inversión, especialmente en obras 
civiles. De aquí en adelante se mantendría la aceleración hasta un crecimiento del 2.9% 
en el mediano plazo. 

En el mercado laboral se presentó:

El déficit fiscal se ubicaría en el 5.6% del PIB para el 2024 y 4.7% de PIB para el 2025, 
consistente en un recorte del gasto total de 1.6% del PIB. Hacia adelante, el déficit se 
reduciría, alcanzando un nivel del 3.2% en el 2028. Para dar cumplimiento en la regla fiscal, 
será necesario recortes estimados de 1% PIB promedio dentro del 2026 y 2028, así como 
prestar atención al gasto de funcionamiento y otorgamiento de subsidios.

A nivel de balanza de pagos se identifica un déficit en la cuenta corriente ubicada en el 1.7% 
del PIB con un 0.7% menos frente al 2023, por un menor déficit de renta factorial y de 
balance comercial de servicios, compensado parcialmente por un mayor déficit comercial 
de bienes. El déficit del 2024, se forzó a la baja en 0.6% puntos básicos por un menor déficit 
de renta factorial y mayor superávit de transferencias. Hacia el mediano plazo el déficit de 
cuenta corriente se ampliará ligeramente para apoyar el mayor crecimiento y se 
estabilizaría en torno al 1.8%  frente al 2.4% del año anterior.

La inflación según últimos datos del DANE:

2024 10.2%
2025

Se espera una tendencia más positiva
o estable con relación al último año.Tasa de desempleo

Proyección   

Cifra real      
 5.7% 

     5.2%    

         8.75% 
         9.50%
 

    Inflación      Tasa de referencia BanRep

La inflación se aproxima al límite superior del rango meta a partir del 2025
y alcanzaría el 3% en el 2028



Por el lado del gasto, el crecimiento en lo corrido del año estuvo explicado principalmente 
por el aumento de las exportaciones, la formación bruta de capital y el consumo. 

En los primeros 3 trimestres del año: 

En dicho escenario es fundamental que como país consigamos ser lo suficientemente 
atractivos para inversionistas y el mercado internacional, siendo coherentes con los niveles 
de ejecución presupuestal y de endeudamiento.

Finalmente, el manejo de la cartera sigue representando un reto importante, teniendo en 
cuenta que venimos de un periodo considerable de caída, pero a la espera de un panorama 
más positivo resultado de un mejor dinamismo de la economía.

El 2024 fue un año de incertidumbre para el sector financiero colombiano, generando con 
ello que entre el 40% y 50% de las entidades vigiladas por la Superfinanciera y en entre el 
14% y el 18% de las vigiladas por la Supersolidaria registraran pérdidas, debido 
principalmente a los siguientes factores:

Formación bruta de capital fijo

1.5% crecimiento
pasando a rentar el

frente  al
17.4% en el 2023

16.8% del PIB en el 2024. 

Con esta tasa de inversión, el crecimiento potencial 
disminuiría del 2.9%  a 2.3%, es decir, necesitamos mayor 

inversión extranjera. 

Resultados Económicos CFA 

Fue un año  intensivo en gasto de provisiones, 
debido al riesgo de crédito, derivado del 
deterioro de la cartera por afectación de la 
capacidad de pago de los deudores, por altos 
niveles de endeudamiento y el incremento de 
la inflación, lo que ocasionó, a su vez, un 
aumento considerable en el gasto de provisión 
de cartera, afectando igualmente el ingreso por 
recuperación de provisiones.

1
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La baja demanda de crédito afectó los niveles de crecimiento de la cartera. Esto, 
sumado a la tendencia a la baja en las tasas de colocación del mercado y el aumento 
de la cartera improductiva, afectó seriamente los ingresos  por generación de 
intereses de la cartera. 

El riesgo de tasa  también lesionó significativamente los márgenes de intermediación 
de las entidades, principalmente por la acelerada disminución de las tasas de 
colocación del mercado, cuya pendiente de decrecimiento no ha sido consistente 
con la disminución de tasas de fondeo, originando que un número representativo de 
entidades hoy trabajen con márgenes de intermediación  inferiores o muy ajustados 
a los  mínimos requeridos.

Inflación en niveles superiores al porcentaje de crecimiento de los ingresos, lo que 
lleva a las entidades a requerir un mayor margen de intermediación para operar en 
periodos donde, precisamente, este se ha visto afectado por las razones ya expuestas. 

Teniendo en cuenta lo anterior:

Excedentes alcanzados en 2024

$ 4.000 millones
¿Cómo lo logramos?

Gestión y control 
riesgo de tasas 

1 2
 Control exhaustivo 

deterioro de Cartera  

3
 Adecuada 

rentabilización de los
excesos de liquidez.   

4
 Exhaustivo control en la 
ejecución presupuestal 

de costos y gastos

Las anteriores estrategias permitieron que nuestro desempeño financiero absorbiera el 
notable aumento del gasto de provisiones, así como el aumento de gastos propio de la 
inflación, logrando un nivel de excedentes cercano al logrado en el año 2023. 

Los resultados del ejercicio se lograron mediante una generación de ingresos anuales del 
orden:
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Resultados del ejercicio
Ingresos año 2024 

     $ 137.721 millones     

      95.6%
Cumplimiento Presupuestal Crecimiento

   $2.150 millones  

   98.1%
Cumplimiento Presupuestal Gastos año 2024

   $133.720 millones    

    Crecimiento de $2.707 millones

Es importante destacar que, si bien el desempeño financiero durante el 2024, no arrojó 
unos niveles significativos de crecimiento del activo (1.81%) y de su principal activo 
productivo (La cartera bruta decreció el -0.33%), así como el crecimiento de los depósitos 
y exigibilidades  (0.67%), obtuvimos un excelente desempeño en la gestión de generación 
de valor, toda vez que logramos un buen nivel de rentabilidad y preservar la estructura 
financiera, con unos excedentes de $4.000 millones, un crecimiento del patrimonio de 
11.5% y un incremento de aportes del 5.04%. Igualmente, llegamos a un cubrimiento de la 
cartera improductiva del 197.44% y 16.67%  del total de la cartera, manteniendo las 
provisiones prudenciales constituidas en el periodo 2019-2022. 

CFA presentó crecimientos más modestos que el promedio del sector financiero, 
evidenciamos al corte de noviembre un desempeño de rentabilidad del activo (ROA) del 
1.1%, similar al  promedio de Cooperativas Financieras, 1.5%, y superior al del promedio del 
sector bancario 0.8%; igualmente, la rentabilidad del patrimonio (ROE) de CFA fue del 5.7%, 
el promedio de los bancos fue del 7.0% y  las Cooperativas financieras del 5.3%, (JFK 9.1%, 
CFA 5.7%, Confiar 0.7% y Cotrafa -1.2%), lo anterior evidencia que presentamos una 
generación de valor igual o superior que entidades del sector financiero y pares del sector 

Sobresalimos por contar con una estructura financiera sólida, 
capaz de afrontar una eventual continuidad de deterioro de la 

cartera durante los años 2025 y 2026.  

Indicador de solvencia total 
cierre del 2024:  21.46%
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cooperativo que presentan mayores niveles de crecimiento, en virtud a la eficiencia en el 
manejo de riesgos financieros, principalmente el buen manejo del riesgo de tasa y riesgo de 
crédito.

Al comparar la generación de excedentes respecto a los resultados obtenidos al corte de 
noviembre de 2024, con respecto a noviembre de 2023, pese a que en la actualidad 
aproximadamente el 50% de las entidades del sector financiero experimentan pérdidas, los 
bancos en promedio aumentan sus utilidades totales en un 2.0%, las Cooperativas 
Financieras en un 7.0% y CFA 5.7%, es importante anotar que los excedentes e indicadores  
de rentabilidad promedio del sector cooperativo financiero están influenciados por los 
resultados e indicadores de JFK y CFA. 

Igualmente, vale la pena destacar que al último  corte de reporte de cifras del sector 
financiero  por parte de Superfinanciera (noviembre 2024), evidenciamos en CFA una 
generación de excedentes superior a la de entidades que nos superan en tamaño de 
cartera.  

El Consejo de Administración de CFA, desde el año 2000, viene aplicando una política de 
fortalecimiento patrimonial, que a cifras de cierre del año 2024, nos permite mostrar a 
todos los asociados y grupos de interés que por cada $100 que tienen los dueños como 
capital social, la Cooperativa cuenta con $76  de patrimonio propio, es decir una cobertura 
o respaldo del 76.05% del capital

Si a lo anterior se le suma la política aplicada desde el año 2019, por el Consejo de 
Administración de fortalecer la Provisión General Adicional por encima de los niveles 
exigidos y más bien  ajustados a los riesgos del mercado, nos ha permitido acumular un 
valor de $31.844 millones de provisión general adicional,  lo que nos arroja una 
capacidad de respaldo o cobertura del capital del 131%, es decir que por cada $100 de 
capital que tiene un asociado en CFA, la Cooperativa cuenta con $131, como patrimonio y 
provisiones propios, en caso de que se presente una  situación de riesgo futuro. Lo anterior 
nos permite tener una entidad “blindada” hasta por un monto superior a los $81.000 
millones de pérdidas, ante un deterioro progresivo de la cartera en 2025 y años siguientes, 
y en especial ante  una eventual prolongación en la afectación de la economía después del 
2026 y que no sea bien recibida por los inversionistas a nivel nacional e internacional.

Fortaleza Financiera

$
$

$
12



Pese a un panorama económico nacional complejo, nos  hemos fortalecido como entidad, 
respaldados por las decisiones acertadas desde el Consejo de Administración que 
aseguran los recursos de nuestros asociados y ahorradores, respondiendo siempre de 
corazón a quienes creen en nosotros con una capacidad institucional importante.

Fortalecimiento Institucional a Diciembre 31/2024

Fortaleza en riesgo Default Cobertura de K

Provisión adicional $31.844

Tenemos 4 muros de contención:

Cobertura de K

Capital Social
Reservas $29.582
Superávit $16.795

$60.980

= $46.377

76.05%

Las reservas y el superávit cubre en un 76.05%, el capital

Las reservas + superávit + provisión adicional, cubren el
capital de los asociados en un 128%

Provisión + reservas + 
superávit = $78.220 128%

1

2

3

4

Próvisión general de ley

Exceso de provisión general

Reserva de protección de aportes

Superávit del capital

$ 1.458

$ 31.844
$ 29.582
$16.795

$ 79.679
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Una mirada al interior de
nuestra organización
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TEMAS ORGANIZACIONALES 

El Consejo de Administración y el Gerente General de CFA Cooperativa Financiera 
presentan el Informe de Gestión correspondiente al año 2024 y lo ponen a consideración 
de los Delegados a la Asamblea General Ordinaria 2025:

Los integrantes del Consejo de Administración,  en el marco de sus funciones y 
fundamentados en la Ética, el Compromiso y la Excelencia, tomaron decisiones 
importantes que generaron un impacto positivo en la gestión con los colaboradores, 
asociados, ahorradores y sus familias y la comunidad en general, aprobando y autorizando 
lo siguiente:

Decisiones, revisión de manuales, definición de políticas y reglamentos 
por parte del consejo de administración  

En el manual SIAR en el Capítulo  I SARC - (Sistema de Administración de 
Riesgo de Crédito):

Revisión de Manuales:

Aprobó la propuesta de modificación a las políticas del Manual SIAR- SARC, en los 
aspectos que se detallan a continuación:

Se aprobó la propuesta de ajuste de inclusión de política de comercializar la 
infraestructura tecnológica para el manejo  de cartera de terceros, con relación a las 
políticas de negocios estratégicos, criterios de inversión y estructura financiera. De 
acuerdo a los lineamientos de la circular externa 004 del 7 de febrero de finanzas 
abiertas de 2024.

Antigüedad mínima en la actividad económica de los solicitantes de crédito: Para 
integrar la línea de crédito de la Cooperativa con el modelo de negocio de  comercios, 
(tenderos) con destino de abastecimiento y capital de trabajo y demás negocios que 
se puedan establecer, con el fin de obtener crecimiento de la base social y una mayor  
colocación de créditos de diferentes perfiles de comercio.

Políticas aplicables  para el portafolio de Microcrédito: Atendiendo la recomendación 
de la Revisoría Fiscal, se incluye en el manual SARC las políticas aplicables a la línea 
Crediaportes para  Microempresarios.

15



Se autorizó la propuesta de modificación de SARLAFT y análisis de jurisdicción, donde 
se requiere ajustar y modificar lo siguiente:

Ajustar el instructivo del sector minero, el cual es anexo al manual SARLAFT, con el 
fin de modificar uno de los requisitos para vinculación de asociaciones mineras en 
el marco del proyecto PNUD, esto teniendo en cuenta la realidad de los territorios 
y que el proceso de formalización no depende de la Cooperativa.

Modificar el manual SARLAFT para aclarar que la composición accionaria puede 
certificarse dentro de los formularios o en documento independiente.

Revisión y aprobación de los análisis de riesgo de lavado de activos para las 
jurisdicciones nuevas incluidas en los proyectos que se están  adelantando en la 
Cooperativa.

Aprobó la modificación políticas SARLAFT, donde se requiere ajustar a  la nueva 
calificación de riesgo persona jurídica y calibración de los modelos de segmentación 
y alertas personas natural y jurídica, así:

Ajuste al Manual SIAR, de acuerdo a lo establecido en la circular No. 08 sobre el 
Sistema de Control Interno (SCI), expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Se aprobó la modificación políticas SARLAFT, donde se requiere ajustar la 
metodología de calificación de riesgo persona natural y manual SARLAFT, así:

Ajuste de política al manual de comunicaciones y relaciones públicas.

La modificación al Reglamento de los Estatutos.

La Convocatoria para la Pre asamblea el 24 de febrero de 2024, de forma presencial y 
la Asamblea General Ordinaria para el 16  de marzo de 2024, de forma virtual

Metodología de calificación de riesgo para actualización de persona jurídica.

Calibración modelos de segmentación y alertas persona natural y jurídica.

Ajustar la metodología de calificación de riesgo para vinculación y actualización de 
persona natural.

Modificar el manual SARLAFT, para incluir lo siguiente: Etapa de identificación de 
riesgos y adición a los anexos.

Aprobó:

16



Informe del Defensor del Consumidor Financiero 
Informe del Comité de Auditoria 
Dictamen Revísoria 
Estados Financieros 

 

La propuesta de modificación al reglamento del Fondo de Educación. 

Los estados financieros con  corte al 31 de diciembre de 2024, con destino a la 
Asamblea.

La aplicación de excedentes 2024, con destino a la Asamblea.

Se ratificó como Oficial de Cumplimiento a la señora Diana María Metaute Restrepo y 
como Suplente a la señora Viviana Eugenia Meza Cano.

La propuesta de modificación Políticas Seguridad de la Información.

La modificación al reglamento del Fondo de Solidaridad.

Diversificar las inversiones con Bancoomeva,  excepcionando la calificación que 
tienen de largo plazo que es AA-. Igualmente ratificó la excepción con el Banco 
Coopcentral, con relación a  la calificación AA.

Ajuste al Código de Buen Gobierno Ética y Conducta.

La actualización de políticas referentes a las garantías con lesión enorme y políticas 
frente a obligaciones que deben judicializarse o castigarse. 

La propuesta de que CFA asuma los servicios exequiales con cargo al Fondo de 
Solidaridad.

El Plan Estratégico de Tecnología 2024-2025.

Campaña para recuperación de cartera en cobro jurídico con medida efectiva y se 
facultó a la administración para condonar hasta el 10% del capital de los 1.145 
deudores que se encuentran en proceso jurídico.

Se autorizó a la administración la apertura de un Corresponsal en el municipio Carepa 
y se recomendó a la Gerencia realizar estudio de factibilidad para la apertura de 
oficina o Extensión de Caja en las zonas de Carepa y Chigorodó.

Modificación al reglamento del Comité de Auditoría,de acuerdo con lo establecido en 
la circular No. 08 sobre el Sistema de Control Interno (SCI), expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Se facultó a la gerencia para suscribir un contrato con el BID y la DGRV, para el 
Financiamiento de energías limpias y renovables para acueductos rurales. Igualmente, 
se autorizó la vinculación de 2 personas para los cargos de Coordinadores del 
Proyecto BID y Redes de Acueductos.
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El proyecto de educación e Inclusión Financiera para migrantes venezolanos, 
Oportunidad sin Fronteras. Igualmente, se aprobó la vinculación de 2 personas para 
los cargos de Coordinador del Proyecto y Gestor de Contenidos de Educación, los 
cuales son financiados por el proyecto.

La propuesta de que CFA se inscriba como agente colocador de OMAs (ACO) 
(Operaciones de Mercado Abierto).

Se autorizó extender los auxilios educativos para posgrado y los beneficiarios son solo 
los asociados. 

Se autorizó modificar temporalmente por 6 meses  la política de inversión en 
entidades financieras, pasando del 15% al 20%.

Ajuste al Presupuesto 2024.

Se autorizó iniciar evaluación de comprar mayor  participación accionaria del Fondo 
de Garantías de Antioquia (FGA), una vez el Fondo Nacional de Garantías oficialice la 
intención de venta de su participación,  ya que hace parte del negocio de CFA. 

La Política de Recursos Humanos.

Se autorizó incluir a la Cooperativa Financiera JFK como destinatario de los recursos 
de tesorería de CFA, como riesgo de contraparte.

Se autorizó dotar de camisetas a los Delegados, para representar la Cooperativa al 
momento de realizar las actividades.

Se definió y autorizó el Apetito de Riesgo, el riesgo residual, los riesgos sin controles y 
riesgo por fuera del apetito de la Cooperativa.

Se autorizaron las pruebas de resistencia con destino a la Superfinanciera.

La matriz de riesgos de LA/FT/FPADM.

Se aprobó el Ajuste de Adición a las políticas GAP y Tesorería. También, se aprobó la 
adición de políticas SIAR-SARAS, donde se define la política general con relación al 
convenio con la Confederación Alemana de Cooperativas (DGRV), el sistema de 
análisis de Riesgos Ambientales y la declaración de la política ambiental.

Se autorizó otorgar una bonificación por una única vez,  en sustitución de los 
quinquenios, para aquellos empleados de la cooperativa que cumplen 5, 10, 15 20 y 25 
años de vinculación laboral, utilizando los recursos que se tienen en una reserva 
técnica, con el previo análisis de la revisoría fiscal y el área  jurídica de CFA. 
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Se autorizó ofrecer servicios y productos en las  jurisdicción de los municipios de: 
Amagá, Titiribí, Ebéjico, Santo Domingo, Pueblo Rico y Caicedo; en los cuales, se 
implementarán los programas de asistencia técnica y formación TRANSFORMA-T 
PARA CRECER y ALÍSTATE, en alianza con la Cámara de Comercio y que tienen como 
principal objetivo fortalecer los micronegocios y microempresas de la economía 
popular. 

Continuar con el proyecto en Soledad (Atlántico), ya que es un municipio de 
influencia para el proyecto Oportunidad sin Fronteras, el cual es una iniciativa de 
cinco años, financiada por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) e implementada por Chemonics International, con el objetivo 
de fortalecer la inclusión social y económica de los migrantes venezolanos, 
colombianos retornados y comunidades de acogida.

Se autorizó a la administración la apertura de un Corresponsal en los municipios de 
Bolombolo y San Roque.

La entrega de auxilios educativos por valor de $400 millones de acuerdo a la 
autorización de la asamblea, cuyo monto fue de $1 millón para cada estudiante, en las 
modalidades de pregrado, posgrado y tecnología.

Se facultó a la gerencia para  avanzar en una posible negociación, con previa 
realización de la debida diligencia,  de la sociedad Servicredito S.A., donde invitan a la 
Cooperativa a explorar la posibilidad de negociación del total de las acciones suscritas 
y en circulación que componen dicha sociedad.

Celebrar las Bodas de Plata el 10 de abril de 2025.

Se autorizó participar en “Alianza Medellín Cero Hambre”, con un monto total de $50 
millones, los cuales se entregarán $10 millones por mes, distribuidos en 40 bonos 
alimentarios por valor de $250 mil, durante 5 meses. Los beneficiarios son los 
Auxiliares de servicios Generales de CFA y algunos microempresarios asociados a la 
Cooperativa, estos dos grupos deben tener ingresos familiares menores a 2 SMLMV y 
estar ubicados en zonas vulnerables.

La conversión de 32 oficinas que actualmente registran como “Agencias”, para que 
pasen a ser “Establecimientos de Comercio”, cuya diferencia principal radica en que 
las oficinas ya no tendrían nombrado un “Administrador” registrado ante las 
respectivas cámaras de comercio y por ende, la administración recae directamente en 
el representante legal, tal como opera actualmente.

El proyecto de operación del Banco Distrital de Medellín, el cual es un programa 
adscrito a la Secretaría de Desarrollo Económico, cuyo objetivo es promover la 
inclusión financiera en la población en los estratos 1, 2, 3 y 4. 
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Obsequiar un bono a cada uno de los empleados por valor de $300 mil pesos, 
proporcional a su tiempo de vinculación, como reconocimiento a la gestión que 
realizaron  durante el año.

Se autorizó a la gerencia para hacer uso de los cupos de créditos de Tesorería en caso 
de ser necesario.

Ajuste a la planta de cargos y asignación salarial empleados 2025.

Anteproyecto presupuesto para el 2025.

La Propuesta del Programa de Aseguramiento y Mejora de la Calidad (PAMC), el cual 
establece los criterios que permiten periódicamente supervisar y evaluar interna y 
externamente la actividad de Auditoría Interna en cumplimiento del Marco 
Internacional para la Práctica Profesional (MIPP), proporcionando un aseguramiento 
razonable a las partes interesadas.

La propuesta del Plan de Capacitación Asociados, Delegados y Directivos, donde se 
propone el contenido y la metodología que se va aplicar en dicho plan, según lo 
establecido en la circular 008, relacionada con el Sistema de Control Interno.

“Recibí un auxilio 
educativo por parte de 
CFA, aportándome 
demasiado para mi 
carrera financieramente. 
Sueño con ser una gran 
profesional, ser una 
profesora e impactar en 
cada uno de los pequeños 
que lleguen a mi escuela ”

Samantha Arrieta
Asociada Donmatías
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Nuestro 
horizonte
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Una vez hecha la revisión del plan estratégico, se validaron los siguientes  objetivos: 

De acuerdo con la decisión de seguir haciendo revisiones anuales, teniendo en cuenta el 
entorno cambiante que tiene no solo la económica mundial, sino también la nacional, por 
el enrarecimiento con el contexto político, se consideró necesario hacer un seguimiento 
mucho  más exhaustivo que incluye la revisión de los presupuestos trimestralmente, para 
identificar oportunamente factores que puedan incidir en el cambio de las estrategias de 
la Cooperativa.

Insertar a los pequeños productores en las cadenas productivas mediante el desarrollo de 
redes y circuitos económicos ha sido uno de los  pilares fundamentales de la Cooperativa, 
logrando conformar a corte de 2024:

PLANEACIÓN  ESTRATÉGICA 
2024 

1
Redes y Circuitos
Económicos 

2
Innovación y 
Tecnología 

3
Manejo eficiente
de recursos  

4
Modelo 
Cooperativo 

Redes y Circuitos Económicos
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109 Redes
conformadas

458 organizaciones
participantes  

16.556 integrantes 
de estas organizaciones
 

Con esta estrategia hemos apostado por el consumo responsable, comercio justo, empleo 
digno, desarrollo social e inclusión financiera, contribuyendo a la consecución de los 
siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):
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Nuestro modelo de redes se ha adaptado a las necesidades de los territorios donde 
tenemos presencia, articulando de manera solidaria a emprendedores, mujeres, 
migrantes, población rural, indígenas, mineros de subsistencia y poblaciones vulnerables 
del país.

Adicionalmente, seguimos apoyando las redes de acueductos veredales, para facilitar el 
suministro de agua potable, apostando por la sostenibilidad de estas formas asociativas en 
la veredas y corregimientos. Actualmente contamos con 4 redes, ubicadas en los 
municipios de Urrao, Andes, Concordia y San Pedro.

Por lo anterior, la cooperativa se ha convertido en actor de desarrollo local, facilitando las 
alianzas estratégicas con cooperantes internacionales, gubernamentales y empresas 
privadas, desarrollando los siguientes proyectos e iniciativas en el 2024:

Implementamos la iniciativa Crecer con 
Equidad, apoyada por la actividad Finanzas 
para la Equidad de USAID (Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional), la cual busca mejorar la 
oferta y demanda de productos financieros 
para las comunidades rurales en los 
municipios de: Briceño, Cáceres, Caucasia, 
El Bagre, Nechí, Remedios, Segovia, Tarazá, 
Valdivia, Zaragoza, Apartadó, Chigorodó, en 
Antioquia y Montelíbano, Puerto Libertador 
de Córdoba y Buenos Aires, Miranda, Puerto 
Tejada, Santander de Quilichao y Suárez en 
el norte del Cauca.

Con el corte del 2024 hemos movilizado:

Crecer con Equidad

$56.769 millones     
Cumplimiento en ejecución Personas beneficiadas

   4.579 personas 175%  

   751
Personas con crédito Usuarios nuevos

   2.117 personas   
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$
También, hemos fortalecido los conocimientos en educación financiera, promoviendo el 
empoderamiento económico de estas comunidades y reconociendo el rol de la mujer en 

la economía social y familiar, por lo anterior, hemos beneficiado a 4.983 personas 

con educación financiera con un porcentaje de cumplimiento de este 
componente del 98%.
Como parte del proceso de fortalecimiento empresarial de estas comunidades, 
trabajamos con la metodología de redes conformando la primera red intermunicipal del 
Bajo Cauca, conformada por 8 organizaciones de Zaragoza, Nechí, Caucasia, Tarazá, 
Montelíbano y Puerto Libertador.

Unos de los grandes logros  fue el 

otorgamiento del primer crédito 
asociativo de la Cooperativa a 
una de las asociaciones del proyecto 
(AFAPUL), brindándole la posibilidad de 
contar con capital de trabajo para los 
tiempos en los que baja la cosecha de 
cacao, logrando así la sostenibilidad de la 
misma.

Oportunidades sin Fronteras

Fuimos seleccionados para la implementación del programa Oportunidades sin Fronteras 
de USAID, buscando la inclusión social y financiera de las poblaciones migrantes 
venezolanas ubicadas en:

Durante 18 meses, desde la Cooperativa sumaremos esfuerzos para promover la oferta y 
demanda de servicios y productos financieros para estas poblaciones, facilitando el 
acceso a 2,899 migrantes venezolanos.

En línea con este objetivo, desarrollaremos  un programa de educación financiera 
enfocado en las características principales de este público y su proceso de acogida en el 
país, impactando a 800 personas.

Antioquia: Envigado, Itagüí, Medellín, Bello, Rionegro
Atlántico: Barranquilla, Soledad
Bolívar: Cartagena de Indias. 
Cundinamarca: Bogotá, Madrid, Mosquera
Valle del Cauca: Cali, Jamundí
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Novedades con los proyectos de USAID

E-COOP: Transformando comunidades con energía limpia
y sostenible

El 20 de enero de 2025, la administración  presidencial de Estados Unidos emitió una 
orden ejecutiva que congeló inicialmente por 3 meses la asistencia exterior brindada por 
USAID ( Agencia de los Estados Unidos para el desarrollo internacional) en el mundo. La 
orden  ejecutiva requiere que toda asistencia exterior de los EEUU, reevalue la eficiencia 
programática y  la alineación con la agenda política exterior de la nueva administración. 
Por lo anterior, CFA debió suspender el proyecto “Crecer con Equidad" que se desarrollaba 
en compañía de la agencia DAI Colombia, al cual le faltaban 2 meses de ejecución. de igual 
forma se suspendió el proyecto “Oportunidades sin Fronteras” con el acompañamiento de 
Chemonics, en fase inicial de implementación.

Por último no se pudo iniciar el proyecto “Tierra Dorada” que estaba en fase de 
contratación. Esta situación  afecta a la Cooperativa en la estrategia de inclusión financiera  
y acceso a nuevos mercados; así como en dejar de percibir alrededor de $50 millones de 
ingresos por la operación de los mismos. la expectativa es que se puedan reiniciar algunos 
de ellos.

Iniciamos con la implementación del proyecto E-COOP en conjunto con la DGRV, Global 
Energy Alliance for People and Planet (GEAPP), Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
su brazo de innovación BID LAB.  Buscamos iniciar un piloto de financiamiento para la 
adquisición de energía limpia comunitaria para usos productivos por asociaciones rurales, 
en especial, acueductos veredales y productores agropecuarios.

Gracias a este proyecto, hoy apostamos al 
desarrollo  de una línea de crédito verde 
adaptada a las actividades productivas de estas 
formas asociativas. Adicionalmente, en  el 
2024 se logra la identificación de 122 
acueductos rurales de los municipios de Bello, 
Copacabana, Girardota, Barbosa, San Pedro de 
los Milagros, Santa Rosa de Osos, Belmira, Don 
Matías, Entrerríos, Urrao, Concordia, Andes, 
Rionegro. 
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Transfórmate y Alístate de Confecámaras 

REDESS Alcaldía de Girardota

Liderado por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia y la Cámara de Comercio 
Aburrá Sur, desarrollamos Transfórmate y Alístate, dos programas que buscan fortalecer las 
capacidades organizativas, comerciales, digitales, blandas y financieras de los pequeños 
negocios y emprendedores pertenecientes a la economía popular.

En el 2024, logramos certificar:

Junto con la Alcaldía de Girardota, Antioquia creamos el programa REDESS (Red de la 
economía social y solidaria) una iniciativa que buscaba fortalecer el tejido empresarial de 
Girardota, facilitando el otorgamiento de microcréditos con tasas subsidiadas por la 
Administración Municipal, además se creó un fondo rotatorio que cubre las necesidades de 
dinero para capital de trabajo de los microempresarios. 

174 personas

Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia

Municipios impactados

572  personas   

Medellín, Bello, Copacabana,
Santo Domingo, Gómez Plata,

Carolina del Príncipe, Guadalupe,
Caicedo, Ebéjico, Sopetrán, 
Amagá, Titiribí, Pueblorrico, 
Caucasia, Cáceres y Tarazá

Itagüí, Envigado, 
Sabaneta, La Estrella y Caldas

Cámara de Comercio
Aburrá Sur 

Municipios impactados

Además, conformamos dos grupos 

de 68 personas con población 

migrante venezolana, para 
la Cámara de Comercio de Medellín 
para Antioquia.
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Adicionalmente, esta iniciativa contemplaba incentivos al ahorro, capital semilla  para los 
participantes y fortalecimiento empresarial.

Con esta,  logramos apoyar a:

El convenio con el Banco Distrital representa una alianza estratégica para gestionar de 
manera integral el programa de microcréditos, orientado a fortalecer el acceso a 
financiamiento de pequeños empresarios y emprendedores locales. Este programa no solo 
se enfoca en la colocación de créditos, sino también en la administración, recuperación y 
optimización de la cartera existente, garantizando así un impacto positivo y sostenible en 
las comunidades beneficiadas.

Gestionar el programa de microcréditos desde una perspectiva integral que incluye: 

Personas con microcrédito            38
Personas accedieron al 
fondo rotatorio             49
Personas con capital 
semilla          32
Personas impactadas con
fortalecimiento empresarial          38

Banco Distrital de Medellín

Objetivo General del Convenio: 

Colocación de nuevos créditos: asegurar el acceso efectivo al financiamiento, 
alineado con las necesidades de los beneficiarios, fomentando la inclusión 
financiera y el desarrollo económico local.

Administración y recuperación de cartera heredada: implementar 
estrategias para gestionar eficientemente la cartera, optimizando el recaudo en 
todas sus edades (vigente, vencida, castigada)

Acompañamiento personalizado: brindar asesoría y seguimiento a los 
beneficiarios del programa, maximizando su capacidad para cumplir con los 
compromisos adquiridos.

Promoción y visibilidad del programa: posicionar el programa del Banco 
Distrital como una solución confiable y accesible para microempresarios.
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Metas del convenio: 

Comercialización de infraestructura (actualización y desarrollo):

Colocación de créditos: 

$ 8.500 millones
Estrategias 

Campañas de 
promoción

1 2
 Alianzas con 

organizaciones locales

3
Garantizar un uso 

eficiente del crédito.

4
Fortalecimiento 

empresarial y en 
educación financiera

Cartera heredada para recuperar:

Meta total: $8.246 millones de pesos 

El proyecto de cartera tercerizada no solo busca optimizar los procesos de 
recuperación de cartera, sino también convertirse en una plataforma operativa 
integral para los desembolsos de microcréditos. Actualmente este modelo está en 
implementación y aunque se han realizado avances significativos aún requiere ajustes 
en varios procesos para lograr su pleno funcionamiento. El equipo de informática está 
realizando mejoras continuas en el módulo de cartera tercerizada, enfocándose en 
adaptarlo a las necesidades específicas del convenio y las operaciones internas. 

Los desembolsos del convenio con el Banco Distrital ya se están ejecutando a través 
de este módulo, lo que representa un paso importante hacia la consolidación del 
sistema. Esto ha permitido que la operación empiece a migrar hacia un modelo más 
estructurado y tecnológico.

El convenio con el Banco Distrital ha sido un canalizador para acelerar el desarrollo de 
este modelo. Si bien algunos procesos están en transición y dependen de soluciones 
temporales, existe un compromiso conjunto para cumplir con las metas establecidas, 
como la colocación de créditos y la recuperación de la cartera heredada.
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Modelo Cooperativo

Seguimos trabajando para posicionar el modelo cooperativo como la mejor opción que 
satisface las necesidades económicas, sociales y culturales de las comunidades. Es por ello, 
que fundamentamos el cumplimiento de este objetivo en la siguiente propuesta de valor:  
conectamos las vivencias de nuestra comunidad CFA, generando bienestar y confianza; así 
mismo, gestionamos tres estrategias desarrolladas a través de nuestra Fundación CFA:

Adicionalmente, desarrollamos este objetivo a través de los proyectos como:

Fidelizamos a nuestros asociados a través de la cultura y práctica solidaria, incluyéndolos 
en procesos de educación cooperativa  y fortalecimiento. Para ello, realizamos la 
revisión metodológica y conceptual de los programas bandera de la Fundación CFA, con 
la finalidad de tener una oferta adecuada, pertinente y actualizada para los asociados de 
acuerdo a su nivel de escolaridad y profundización. 

Contamos con cursos de  educación financiera certificados ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con módulos dirigidos a niños, jóvenes y adultos, para que estos 
aprendan acerca de sí mismos, sus derechos, conceptos financieros básicos y fortalecer 
su espíritu emprendedor.

Brindamos beneficios pertinentes y caracterizados de acuerdo a los territorios 
generando valor e interés para los asociados. Realizamos investigación permanente con 
la base social, con la finalidad de identificar las necesidades, prioridades y expectativas 
que respondan a sus gustos.

Generando Conexiones Solidarias, Cultura solidaria: orientado a 
proporcionar conocimientos que permitan apropiar una cultura solidaria con una 
administración consciente de los recursos en los diferentes grupos poblacionales de 
interés.

Soy + Coop, Cultura integradora: crea hábitos positivos para desarrollar 
habilidades cooperativas y cultura del servicio, dirigidas hacia el logro de objetivos a 
través de actividades que incentiven la cooperación desde el bienestar propio y 
colectivo del asociado y su grupo familiar. 

Apoyamos en alianza con DGRV: se promueve la inserción de los jóvenes, mujeres y 
productores en la economía y la sociedad, por medio de una metodología que los capacita y 
motiva a formar parte de procesos asociativos. 

Marco Modelo de atención y relacionamiento con el asociado: se desarrolla 
la estrategia de comunicaciones con públicos internos y externos,  enfocada en el 
reconocimiento, cultivar la confianza y aumentar la participación en actividades y 
beneficios sociales. 
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AUTOMATIZACOOP : nos adaptamos a las nuevas tecnologías con el uso de 
herramientas que permiten simplificar y agilizar procesos. 

Ampliamos nuestra oferta de servicios digitales 
con la integración de Transfiya y una nueva 
cámara de compensación ACH, facilitando las 
transferencias interbancarias para nuestros 
ahorradores. 

Nuestra renovada app móvil, desarrollada en 
una nueva plataforma (Flutter), ofrece mejor 
desempeño y una experiencia más intuitiva y 
personalizada.

Mayor agilidad en  el proceso de otorgamiento 
de créditos gracias a un motor de decisión 
automatizado. Después de una prueba piloto 
exitosa, se amplía esta plataforma a todas 
nuestras oficinas para atender a los créditos de 
asalariados.

Innovación y tecnología

Buscamos implementar tecnologías de alto impacto que mejoren la experiencia y relación 
con los asociados y ahorradores  actuales y futuros para transformar el modelo de 
interacción. Por lo anterior, seguimos avanzando y buscando la generación de experiencias 
positivas con los usuarios y asociados: 

“Gracias CFA por 
ayudarme a sacar 
adelante mis proyectos. 
Mi finca la tengo gracias 
a los créditos que me han 
otorgado y soy muy feliz 
de pertenecer a una 
cooperativa donde me 
escuchan y apoyan en 
todo momento”

Mauricio Antonio Ortiz 
Asociado Hispania
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Continuamos avanzando con la implementación de COE's (centros de excelencia) en 
analítica y automatización, contando a la fecha con más de 16 procesos apoyados con 
RPA (automatización de procesos con robots) y más 7 tableros se seguimiento y 
control para monitorear el desempeño de procesos comerciales y administrativos.

Manejo Eficiente de los recursos

Dentro de nuestra cultura administrativa e intervención con las comunidades, 
promovemos el manejo eficiente y sostenible de los recursos económicos y naturales, así 
como instruir y ayudar a las familias a buscar la seguridad económica. Por esto,  generamos 
capacidades y conciencia  frente al manejo eficiente y sostenible de los recursos tanto 
económicos (manejo del dinero) como naturales, mediante las siguientes alternativas:

Implementamos modelos de educación financiera, con énfasis en el ahorro, que 
involucran aprendizaje y acompañamiento a los asociados, ahorradores y colaboradores 
en el logro de sus proyectos.

Manejo eficiente de los recursos económicos

Manejo eficiente de los recursos naturales

Desarrollamos programas de fomento a la 
producción limpia, el consumo responsable 
y el comercio justo, beneficiando a 1.967 
personas.

Continuamos con las líneas de crédito de 
economías verdes, destinadas para la 
adquisición de proyectos de energía 
renovable y compra de vehículos eléctricos 
o híbridos. 

Continuamos adoptando prácticas administrativas orientadas al cuidado del medio 
ambiente, tales como: el uso de paneles solares en la sede de Dirección General, 
programa con empleados de bici-usuarios, teletrabajo y flexi-trabajo, de tal forma 
que disminuyamos la huella de carbono en movilidad; capacitación a empleados y sus 
familias sobre temas ambientales, selección de proveedores que privilegien el uso de 
prácticas de protección ambiental, el  inicio del programa de manejo de residuos 
sólidos, entre otros. 
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Iniciamos con tres programas dentro del sistema de gestión ambiental, los cuales, han 
mantenido indicadores favorables respecto a los objetivos propuestos, según los 
consumos promedio del mercado:  

Manejo eficiente del agua: realizamos campañas de conciencia en el uso de 
este recurso, logrando bajar los consumos de un promedio de 4.3 M3 (metros 
cúbicos),  por colaborador en el primer trimestre del año 2024, a 3.0 M3, por 
colaborador en el último trimestre del año, manteniendo esta métrica por debajo 
del indicador base del mercado de 7 M3/Colaborador. 

Manejo eficiente de la energía: mediante campañas de concienciación del 
talento humano en uso y ahorro de energía eléctrica, se ha logrado bajar el 
consumo individual de energía de 653 Kwh, por empleado en primer trimestre del 
año a  400.7Kwh, en el último trimestre del año, permitiendo mantener el 
indicador por debajo del indicador base del mercado de 1.000 Kwh/Colaborador.

Manejo de residuos: logramos disminuir la métrica inicial de 11.46Kg, de 
residuos por colaborador en el primer trimestre a un 10.19Kg, en el tercer 
trimestre, con un incremento del 15.31%, al finalizar el año al 11.75Kg, propio del 
uso de recursos en las festividades navideñas, manteniendo el indicador por 
debajo del mercado de 14 Kg/Colaborador.   

Continuamos con los “Planes de Movilidad Empresarial Sostenible’’ a través del desarrollo 
de estrategias relacionadas con la movilidad de los colaboradores, incentivando el uso del 
transporte público, caminatas y bicicleta. Así mismo, el número de teletrabajadores activos 
es de 93 y 30 con el beneficio de flexitrabajo, para un total de 123 puestos, aportando a la 
sostenibilidad ambiental y el mejoramiento de la calidad de vida de los colaboradores.

“Gracias a CFA, hoy 
sabemos el valor de estar 
juntas, aprendemos que 
desde jóvenes tenemos 
que ahorrar y administrar 
nuestro dinero, para así 
lograr todos nuestros 
sueños. Ser parte de 
Juventud CFA nos llena de 
orgullo”

Juventud CFA 
Donmatías
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Gestión de Activos y Pasivos 

El 2024, continuó siendo un año de incertidumbre en materia de Gestión de Activos y 
Pasivos (GAP) para el sector financiero colombiano, principalmente por  las siguientes 
razones: 

Se mantuvo la incertidumbre político-económica que viene experimentando el país, 
situación que no ha permitido definir modelos confiables de predicción sobre la 
duración en la tendencia de las tasas de referencia (DTF e IBR), en el mediano y largo 
plazo;  mucho menos realizar estimaciones  de las  volatilidades máximas que podrían 
tener dichas tasas si persiste su tendencia a la baja o ante un eventual cambio de 
tendencia al alza durante el año 2025, teniendo presente que es una año preelectoral. 

Frente a lo anterior fue necesario tomar las siguientes medidas: 

En materia de liquidez, adoptamos la estrategia de alinear las fuentes de fondeo a 
la demanda de crédito y el crecimiento de la cartera, con el fin de evitar sobre 
costos, principalmente luego del tercer trimestre del año 2024, periodo en el cual  
las rentabilidades de tesorería no permitían  optimizar la gestión de los excesos de 
tesorería.  

Con base en lo anterior, cambiamos la estrategia de rentabilizar los excesos de 
liquidez por colocaciones de cupos de crédito de corto plazo o créditos tipo 
“Bullet” a corto y mediano plazo.  

En materia de riesgo de tasa, mantuvimos un monitoreo exhaustivo de la tendencia 
de tasas de referencia (DTF e IBR) y de tasas del mercado, con el propósito de 
prever oportunamente cambios abruptos de tendencia y evaluar el impacto de 
estimaciones futuras.   Prueba de lo anterior es que la IBR de 12 meses presentó 
cambios de tendencia pronunciados durante el primer y tercer trimestre del año 
2024, tendencia al alza que hoy persiste,  mientras la DTF y las IBR de 90 y 180 
presentaron una tendencia permanente a la baja hasta la fecha. 

Lo anterior, originó una estrategia diferencial de tasas de colocación y captación  
de corto, mediano y largo plazo entre tasas fijas y variables, en especial para 
créditos de tasas preferenciales de créditos de largo plazo. 

Decidimos desincentivar a partir del mes de septiembre del 2024, las nuevas 
captaciones y renovaciones institucionales vía tasa de interés, en especial de 
plazos iguales o superiores a 180 días.

Racionalizamos la colocación de créditos de tasa fija de largo plazo.
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En materia de riesgo crediticio, ante el cambio de tendencia creciente que venía 
teniendo la cartera vencida en el mercado, dispusimos cambios en las estrategias 
de colocación que permitieran disminuir el decrecimiento de la cartera, e 
igualmente empezamos a fortalecer las provisiones prudenciales ante eventuales 
deterioros en el año 2025 y 2026, por políticas de gobierno que afecten la 
capacidad de  pago de los deudores. 

Gracias a estas medidas preservamos la estructura financiera de la Cooperativa,  
potenciando el margen de intermediación y los rendimientos de tesorería, de tal manera 
que los ingresos percibidos por estos conceptos permitieron contrarrestar el  aumento en 
gastos de provisiones por deterioro de cartera que principalmente se dio hasta mediados 
del año 2024.       

De otro lado, el comité GAP también orientó sus actuaciones al monitoreo de los 
siguientes aspectos, propios de la gestión financiera de la Cooperativa:     

Evaluación de cumplimiento de las políticas de estructura de los estados financieros y 
de los portafolios de crédito y captaciones.

Comparativo de CFA vs la estructura financiera del sector cooperativo y bancario.

Evolución de excedentes.

Análisis de las estructuras de fondeo.

Seguimiento y análisis de tasas activas y pasivas por producto.

Seguimiento a la evolución de indicadores financieros.

Análisis de indicadores de riesgos de mercado y liquidez.

Ajuste a políticas del manual de Tesorería y GAP.

Evolución del desempeño de campañas.

Evolución de la participación de los principales ahorradores y deudores. 

Evaluación de escenarios de riesgo extremo y definición de plan de acción.
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Calificación pública deuda de corto y largo plazo 

El Comité Técnico de Calificación de Value and Risk Rating S.A. Sociedad Calificadora de 
Valores, el 22 de noviembre de 2024, luego de realizar un análisis  de la estructura 
financiera de la Cooperativa, sus resultados y de evaluar la forma como afrontamos el 
riesgo de tasa y el deterioro de la cartera propio del sector financiero durante el año 2024,  
tomó la decisión de mejorar las calificaciones de deuda de corto y largo plazo,  así: 

La calificación AA (Doble A), en el largo plazo, indica que tenemos una alta 
capacidad para pagar intereses y devolver el capital, con un riesgo limitado solo en 
comparación con otras entidades o emisiones calificadas con la categoría más alta 
(AAA). La mejora de la perspectiva ESTABLE a POSITIVA se sustenta, entre otros aspectos, 
gracias a la buena evolución de los márgenes de intermediación y rentabilidad en mejor 
posición que nuestros comparables, lo que reflejan la efectividad de las estrategias 
financieras orientadas a optimizar la estructura de fondeo, diversificar e incrementar las 
fuentes de ingresos y generar mayores rentabilidades mediante la mezcla de nuestro 
portafolio de créditos y una activa gestión de inversiones.  Igualmente, se sustenta en la  
mejora continua de las directrices de gestión de riesgo de crédito y la consolidación de 
nuestro modelo de negocio, factores que han permitido lograr índices de calidad y 
cobertura de cartera de microcrédito en mejor posición que nuestros comparables, con 
unos niveles de cobertura de provisiones notablemente superiores al promedio del 
sector financiero cooperativo y sector bancario. 

Por su parte, la calificación VrR1+ (Uno Más), de corto plazo indica que contamos con 
la más alta capacidad de responder al pago de sus obligaciones, en los términos y plazos 
pactados, dados sus niveles de liquidez.

Deuda de
 corto plazo  

pasó de 
VrR1 (Uno) 

a VrR1+
 (Uno Más)

Deuda de
 largo plazo AA

 (Doble A)  mejoró 
su perspectiva
 de Estable a 

Positiva
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 nuestro talento humano
Impulsamos el bienestar de
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Talento humano 

Durante el año 2024, tuvimos como prioridad el desarrollo de estrategias que permitieran 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos de formar y aprender permanentemente, así 
como fortalecer el espíritu cooperativo en los colaboradores; para esto desarrollamos 
diferentes programas relacionados con el entrenamiento de colaboradores a través de la 

metodología de mentoría, logrando certificar a doce (12) embajadores del 
conocimiento, quienes se encargarán de entrenar a los nuevos talentos de la fuerza 
comercial de una manera más eficiente, enfocada y con base en metodologías efectivas.

Así mismo, continuamos con la fase III del programa de Desarrollo de Talento en el equipo 
táctico y de Directores de Oficina, con el fin de desarrollar competencias de este equipo 
hacia el logro de un liderazgo transformacional en la Cooperativa. El enfoque para el 2024, 
estuvo asociado a la creación del perfil de líder CFA y el entrenamiento específico en los 

elementos de la competencia, logrando la certificación de 49 Líderes.

Igualmente, iniciamos el programa 
Analistas Élite, a través del cual buscamos 
contribuir al desarrollo de competencias 
de un grupo selecto de veinte (20) 
analistas, hacia el desarrollo del potencial 
humano, elevar su nivel de conciencia 
acerca de su capacidad y del impacto de 
sus creencias, valores, historia de vida y 
estados emocionales, para maximizar su 
crecimiento personal y con este el 
organizacional.  Así mismo, buscamos 
potencializarlos y llevarlos a otro nivel, de 
tal manera que puedan ocupar los cargos 
de jefatura que se vayan generando y así 
mismo desarrollar el plan carrera y relevo 
generacional dentro de la Cooperativa.

Como estrategia para fortalecer el espíritu cooperativo llevamos a cabo 2 ferias de 
emprendimiento de empleados y familiares, con el fin de potencializar sus 
modelos de negocio, disfrutar entre familia y amigos de espacios destinados para la cultura 
y así mismo, generar ingresos alternos; también llevamos a cabo acciones solidarias de 
corazón con el fin de apoyar a empleados con mayores necesidades o situaciones 
puntuales que tuvieron que afrontar durante el año.
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Continuamos con el desarrollo de estrategias y tácticas enfocadas a la promoción de la 
salud y el bienestar integral (físico, mental, emocional y espiritual), con enfoque especial en 
la intervención de los factores psicosociales y su impacto en la salud mental, logrando 
mejorar los niveles de percepción de riesgo psicosocial,  riesgo bajo a nivel intralaboral y 
extralaboral, comparado con la medición anterior (Riesgo medio en 2022).  Dentro de las 
diferentes estrategias de promoción y prevención, llevamos a cabo intervenciones 
individuales en 12 empleados, intervención grupal en 10 áreas, 12 charlas grupales 
enfocadas en promoción de la salud mental con 380 participantes.  Así mismo, logramos 
un índice de accidentalidad en 0.37 (versus 1.63 en el año anterior), pasando de 9 
accidentes de trabajo en 2023, a 2 en el 2024, con una estrategia de intervención 
focalizada en la prevención de las caídas y los desplazamientos fuera de la oficina, en 
conjunto con la implementación del plan estratégico de seguridad vial, disminuyendo en 
1.2%, la tasa de accidentalidad comparado con el sector financiero afiliado a la ARL SURA y 
obteniendo un reconocimiento por parte de esta compañía de seguros, por la efectiva 
gestión de los peligros y riesgos  logrando un cumplimiento del 100% en los diferentes 
programas propios del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

En relación con la formación y el desarrollo, se llevaron a cabo 8 programas de 
actualización interna con un 97% de personas certificadas, aplicamos 169 procesos de 
inducción, 32 cursos de formación interna, 45 cursos de formación externa,  distribuidos 
en 158 sesiones con un cubrimiento de 1,368 horas de formación. 

Al corte de diciembre de 2024, en CFA otorgamos:

Beneficios a Empleados

Prestamos a colaboradores

     $ 3.878 millones   

Vivienda, vehiculo, educación
Destinos del créditoAhorro para colaboradores

   $73.4 millones

    Créditos con menor costo en tasa
de interés durante el año de 2024
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El valor total de beneficios y/o auxilios entregados a los colaboradores durante el año 2024 

fue de $1.197 millones  representados en su mayor proporción en:

Auxilio de póliza de salud            $657.114.963 en 239 colaboradores

Auxilios de incapacidad            $22,522,327 en 112 colaboradores

Auxilios educativos            $19,827,049 en 19 colaboradores

Póliza de vida          $183.755.000    

Equivalente a primas de 
antigüedad en calidad de 
bonificación no salarial    

         $152,733,750 en 83 colaboradores

Así mismo, otorgamos beneficios relacionados con primas de vacaciones y de navidad, días 
libres, auxilios por matrimonio y nacimiento de hijos.
Igualmente, llevamos a cabo diferentes actividades para fortalecer la percepción de 
bienestar de los colaboradores y la Cultura CFA, posibilitando espacios de conversación, 
integración, cocreación, cooperación, desarrollo de habilidades y espacios de relajación.

“Llevo más de 25 años en 
CFA como empleada y 
asociada y he recibido 
grandes beneficios hoy 
tengo mi casa gracias a 
la cooperativa y puedo 
brindarle un bienestar a 
toda mi familia, he podido 
crecer personal y 
profesionalmente, 
además voy a cumplir mi 
sueño de pensionarme”.

Olga Tobón 
Colaboradora CFA
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Productos y servicios
a la vanguardia
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Dirección de productos y servicio 

El propósito de esta dirección es diseñar y parametrizar los productos de captación y 
colocación conforme al comportamiento del mercado; así mismo, se direccionan los 
procesos de otorgamiento de crédito, administración y recuperación de la cartera, el 
proceso de vinculación y actualización, el sistema de administración de atención al 
consumidor financiero - SAC - y el proceso de gobierno de datos.

Uno de los proyectos más relevantes en ejecución es la automatización del proceso de 
otorgamiento de créditos. Esta implementación nos ha permitido reducir de manera 
significativa los tiempos de respuesta en la aprobación de solicitudes, además de eliminar 
completamente el uso de papel mediante la firma electrónica. Actualmente, los créditos de 
consumo ya están operando bajo esta herramienta, enfocándose en los segmentos de 
asalariados y jubilados. Para el 2024, el 60% de las solicitudes están siendo gestionadas a 
través de esta nueva plataforma.

A partir de septiembre de 2024, iniciamos el desarrollo para incluir la gestión de créditos de 
la línea microcrédito. Por la naturaleza de este producto, el personal comercial podrá 
gestionar las solicitudes directamente desde dispositivos móviles, optimizando  y 
garantizando una atención más ágil. Proyectamos lanzar un Producto Mínimo Viable (MVP) 
para el primer trimestre de 2025.

Desarrollamos un módulo de identidad basado en biometría facial para los procesos de 
apertura de productos financieros, complementado con la firma digital para los formatos 
de vinculación y actualización de información. Estas innovaciones refuerzan la seguridad y 
la confiabilidad en la identificación de los clientes.

Desde el Centro de Experiencia, impulsamos el canal de WhatsApp, permitiendo que, a 
partir de diciembre de 2024, los asociados con créditos pre aprobados puedan realizar 
solicitudes directamente por este medio. La visión a futuro es que cualquier persona pueda 
gestionar un crédito a través de este canal, con una promesa de respuesta en un plazo 
máximo de 24 horas.

En línea con esta estrategia, iniciamos los desarrollos del crédito digital, un producto 
autogestionable por asociados, ahorradores y el público en general. Inicialmente, estará 
orientado a los segmentos de asalariados y jubilados, con una salida a producción 
programada para el primer trimestre de 2025.

Estas iniciativas reflejan el compromiso de la dirección con la innovación y la eficiencia, 
buscando mejorar la experiencia del cliente y optimizar los procesos internos.
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Gestión Sistema de Atención - SAC 

El Sistema de Atención al Cliente (SAC) nos permite identificar, medir y monitorear todas 
aquellas situaciones o eventos que puedan afectar la calidad de la atención, la satisfacción 
y la protección de nuestros asociados, ahorradores y del público en general. Esto garantiza 
la entrega de información de manera clara, transparente y oportuna.

Durante el año 2024, gestionamos un total de 515 peticiones, quejas, 
reclamos y sugerencias (PQRS) (ver gráfico PQRS), con un tiempo 
promedio de resolución de 13 días, cumpliendo con los estándares establecidos 
por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC).

Petición

Reclamo

Solicitud

Queja

Sugerencia

275

95

81

56

8

Cuadro Indicador de satisfacción:

Indice de 
satisfacción IVR Whatsapp Oficina 

Satisfacción 97%

92%

92%

93%

88%

88%

92%

89%

88%

88%

86%

86%

92%

99%

97%

Facilidad

Solución

Recomendación

Promedio
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Llevamos a cabo diversas reuniones de seguimiento con el Defensor del Consumidor 
Financiero. Estas sesiones tuvieron como propósito garantizar que los procesos internos y 
la información proporcionada a través de los diferentes canales cumplieran plenamente 
con los derechos y deberes de nuestros asociados, ahorradores y del público en general. 
De este modo, reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia y el cumplimiento 
normativo, asegurando una gestión adecuada en beneficio de todos sus usuarios.

El proceso de Gobierno de Datos e Inteligencia de Negocios tiene como objetivos: 

Enfocamos nuestros esfuerzos en la permanencia de los asociados, con la 
implementación de la campaña “Retención de Asociados” logrando que 434 personas 
accedieran a créditos por valor de  $515 millones, permaneciendo en la cooperativa.

En línea con lo anterior, proporcionamos mecanismos de actualización de aportes 
sociales, contando con la posibilidad de realizarlo desde PSE y la App CFA. Por estos 
canales, 505 asociados abonaron 191 millones de pesos a sus aportes.

Asociados:

Proceso de gobierno de datos e inteligencia de negocios

Implementar políticas y procedimientos para el uso eficiente de la información bajo 
los principios de integralidad, disponibilidad y confidencialidad.

Desarrollar la capacidad analítica de la Cooperativa que permita la adecuada y 
asertiva toma de decisiones a nivel estratégico.

Diseñar y analizar la calidad de la información por medio de la medición de 
indicadores.

Durante el 2024, actualizamos los flujos  de información para los procesos de captación, 
aportes sociales, proceso de otorgamiento de crédito y gestión de la cartera; además se 
actualizaron en el proceso de vinculación y actualización. 

A través de herramientas de minería de datos desarrollamos la estrategia de Pre aprobados, 
de las cuales obtuvimos desembolsos por $5.750 millones.  

A partir del mes de junio de 2024, desarrollamos una estrategia de pre aprobados sin 
presencia del deudor, la cual impulsamos a través del centro de experiencias y canal de 
microcrédito, donde solo se necesitaba la aprobación del asociado y desembolsamos a la 
cuenta de ahorros, lo que permitió prestar  $191 millones.
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31/03/2024 30/06/2024 30/09/2024 30/11/2024

1.565.396.565

1.469.162.150

623.214.751

2.096.613.000
Desembolsos 

Corte

Así mismo, utilizamos las herramientas de Machine Learning y de visualización de 
información  en la construcción de modelos analíticos que responden a necesidades de las 
diferentes áreas como:

Modelo de reconquista de asociados.

Se fusionan los  Algoritmos del programa “Valora” y  “Más Para TI” como base del 
programa MARC (Modelo de Actuación y Relacionamiento Comercial)

En coordinación con el área de Transformación trabajamos en los siguientes desarrollo 
análiticos y de visualización:

Actualizamos el análisis de información sobre las dimensiones de la rentabilidad de 
los asociados y ahorradores para el ejercicio de planeación estratégica.

Desarrollamos los siguientes tableros de información:

1 Indicadores Comerciales: diariamente muestra el desarrollo de los 
indicadores comerciales y evolución de productos.

2 Tasa Ex ante: se actualiza mensualmente la información de las tasas de tesorería.

3 Redes: mensualmente presenta los datos comerciales de  las redes y se grafica los 
nodos que las componen.

4 Tablero MARC: se construye tablero que resume toda la información de la 
estrategia MARC. (Modelo de atención relacional con el cliente).

5 Indicadores de Calidad de la Información: tablero que presenta los 
indicadores de calidad de la información del proceso de vinculación y 
actualización.
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5 Georeferenciación:  esta herramienta se está construyendo en dos etapas,  la 
primera permite georeferenciar por ciudad de residencia o trabajo los asociados o 
ahorradores y en la segunda etapa se busca georeferenciar por dirección de los 
asociados.

En el 2024 dimos impulso a los semilleros de Análitica y RPA (automatización de procesos 
con robots) con  colaboradores que han participado en los procesos de capacitación en 
herramientas de visualización, analíticia y automatización de procesos; del semillero de 
Análitica se construyeron los siguientes tableros:

Con el objetivo de lograr una mejora continua en nuestro Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información y mantenernos vigilantes en nuestro entorno, durante 2024, 
concentramos nuestros esfuerzos en fortalecer tanto la defensa perimetral externa como 
interna. Además, continuamos inspeccionando los eslabones débiles de la cadena, 
incluyendo a usuarios y terceros estratégicos, mediante capacitaciones específicas y 
auditorías más frecuentes.

En cuanto a nuestra defensa perimetral, las herramientas operaron de manera eficiente, 
gestionando todos los eventos recibidos. Este año, experimentamos un incremento 
controlado del 25%, en alertas de seguridad en comparación con el año anterior. Este 
hecho refleja una madurez y robustez creciente en nuestros procesos internos y en la 
configuración de nuestras herramientas.

Participación  de plazas.

Indicadores de créditos.

Informe de transacciones.

Recuperación de cartera.

Seguridad de la información y ciberseguridad 
 

En total, recibimos 14.435.883.825 
eventos de seguridad, los cuales 
fueron cuidadosamente 
correlacionados, generando 1.132 
alertas de seguridad que fueron 
analizadas y controladas con éxito. Este 
análisis proactivo nos permitió mitigar 
potenciales riesgos antes de que 
impactaran a nuestros sistemas críticos

Eventos Recibidos
14.435.883.825
Eventos Correlacionados

174.890
Alertas de seguridad

1.123
Alertas de seguridad perimetral
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De la misma manera, continuamos avanzando en estrategias que aseguren la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la siguiente forma:

Monitoreo continuo de vulnerabilidades: mejoramos la frecuencia y cobertura 
de los escaneos de vulnerabilidades, reduciendo el tiempo promedio de remediación 
en un 15%.

Acompañamiento y concienciación: incrementamos el acompañamiento con 
nuestros colaboradores, logrando una mejor reacción frente a correos maliciosos.

Colaboración con terceros: reforzamos nuestras evaluaciones de seguridad a 
terceros estratégicos, asegurándonos de que sus sistemas y procesos tengan 
estándares de seguridad acorde a nuestros objetivos.

Identificación de procesos críticos: en conjunto con las áreas operativas 
realizamos un análisis para identificar nuevos procesos esenciales que deberían 
garantizarse en un escenario de contingencia.

Asignación de roles y responsabilidades: designamos responsables en cada 
área para liderar las pruebas y asegurar la participación activa de los equipos.

Capacitación transversal: desarrollamos sesiones de capacitación dirigidas a 
personal técnico y no técnico, abordando temas como planes de contingencia, 
protocolos de respuesta y uso de herramientas de comunicación en emergencias.

Simulación de escenarios: llevamos a cabo ejercicios previos que recrearon 
escenarios de interrupción, con el objetivo de evaluar la reacción inicial y ajustar los 
protocolos en función de los resultados.

Preparación de oficinas clave: identificamos oficinas con condiciones específicas 
(ubicación remota, acceso restringido, dependencia de recursos locales) y realizamos 
ajustes en infraestructura y conectividad.

Validación de recursos tecnológicos: confirmamos la disponibilidad y 
funcionalidad de sistemas críticos, como redundancia en servidores, enlaces de 
comunicación y sistemas de respaldo.

Continuidad de negocio

Con el objetivo de fortalecer la continuidad operativa de la organización, implementamos 
una estrategia ampliada para las pruebas de continuidad, integrando a todas las áreas clave 
de la empresa. Esta estrategia requirió una serie de actividades previas que permitieron 
preparar el entorno y los equipos involucrados. A continuación, se detallan dichas 
actividades y su impacto:
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Creación de un plan de comunicación: definimos un plan para asegurar que 
toda la información relevante llegara oportunamente a las partes interesadas, evitando 
la descoordinación.

Durante la ejecución de las pruebas, observamos una mejora significativa en la capacidad 
de respuesta y coordinación entre las áreas involucradas. Los escenarios simulados nos 
permitieron identificar aspectos  específicos, como la necesidad de optimizar la velocidad 
de respuesta en procesos logísticos y la revisión de dependencias tecnológicas en ciertas 
oficinas.

En este periodo llevamos a cabo una segunda prueba a finales del año, con la participación 
de todas las oficinas. Esto nos permitió identificar nuevos retos, los cuales fueron 
solucionados durante las pruebas. Estas evaluaciones nos ayudaron a verificar la capacidad 
de nuestra infraestructura, así como a destacar el desempeño de nuestro equipo humano 
en la operación y resolución de problemas. Estas pruebas representan un paso importante 
para seguir mejorando continuamente y fortalecer nuestra capacidad de respuesta ante 
futuros desafíos.

Finalmente, los resultados de estas, resaltan la importancia de un enfoque integral para 
garantizar la continuidad del negocio. Este ejercicio no solo mejoró la preparación frente a 
interrupciones, sino que también fomentó una cultura organizacional orientada a la 
resiliencia y al trabajo en equipo frente a situaciones de crisis.

Logramos consolidar una serie de proyectos estratégicos enfocados en la mejora de la 
experiencia del usuario, la optimización de procesos y el fortalecimiento de la seguridad de 
la información. Estos avances han contribuido a mejorar la satisfacción de los asociados, 
ahorradores y empleados. A continuación, se detallan los principales avances alcanzados:

Infraestructura Tecnológica 
 

En Innovación y desarrollo de nuevos servicios, con la expansión de servicios en canales 
digitales, a través de  la Integración con ACH Colombia para habilitar los servicios de 
"Transfiya" y una segunda cámara de compensación, ampliando así las opciones de 
transferencias para los ahorradores; además,  con el desarrollo de funcionalidades en la 
app móvil en una nueva plataforma (Flutter) para mejorar la experiencia del usuario.

Continuamos avanzando en la automatización de procesos a través de RPA,  contando 
a la fecha con  más de 16 implementaciones que optimizan tareas en diversas áreas, 
aumentando la eficiencia operativa y con  más de 7 tableros personalizados en Power 
BI, para monitorear el desempeño de los procesos comerciales y administrativos.

Creamos nuevas capacidades en el core financiero, destacando la  calificación 
automática de riesgo de los clientes, mejorando la gestión del riesgo en procesos de 
vinculación y con la geocodificación de direcciones, facilitando la localización y análisis 
geográfico.
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En cuanto al fortalecimiento de la ciberseguridad y la infraestructura, llevamos a cabo 
la  Implementación de plataformas PAM para mitigar riesgos asociados a cuentas con 
privilegios elevados a través de las cuales se administran componentes de 
infraestructura y servicios críticos, además, exploramos nuevos controles de acceso 
remoto (PRA) para garantizar la seguridad de las conexiones superando las pruebas de 
concepto y empezando con las implementaciones con los terceros de confianza. 

Respecto a la infraestructura crítica, continuamos soportando la operación en servicios 
de nube bajo modelos IaaS (Infraestructura como servicio) en los data centers 
certificados de Tigo EPM (Medellín) y Titanium (Bogotá), vale anotar que en 2024 
renovamos el contrato IaaS con Tigo, incluyendo nuevos servicios y capacidades para 
recursos críticos. Además, en el uso de servicios SaaS (software como servicio) en la 
plataforma colaborativa de Google Workspace.

“Soy asociado de CFA 
hace muchos años y hace 
un tiempo tomé la 
decisión de emprender 
con mi negocio de vino, 
muy agradecido por el 
apoyo que me han 
brindado y la oportunidad 
de exponer mis productos 
en sus oficinas”

Nicolás Rendón 
Microempresario Andes 
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Damos crédito a los sueños
de nuestros asociados
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Durante el 2024 desembolsamos créditos por:

El monto promedio de colocación con corte al 31 de diciembre de 2024, incluyendo todas 
las líneas de crédito, presentó un incremento leve en relación con el año anterior, pasando 
de $17.7 a $18 millones y el plazo promedio disminuyó, pasando de 53 a 52 meses.

A corte de diciembre 31 de 2024, tenemos un total de 36.572 créditos otorgados,  los 
cuales están en 30.300 deudores, con un promedio de 1.2 operaciones vigentes por 
deudor.

Otorgamos siete créditos a directivos y sus familiares por valor de $1.070.800.000 y cupos 
de crédito a dos personas jurídicas de las cuales los directivos tienen algún vínculo, por un 
valor de $4.760.000.000, debidamente aprobados por el Consejo de Administración.

Créditos  

     $249.202 millones     

      $108.602 millones
Créditos Comercial Colocación

   45%

      $69,948 millones
Créditos Consumo             Colocación

  28.06% 
    

        $69.436 millones
Microcrédito            Colocación

     27.86%
 

    

Promedio del número de operaciones vigentes por asociado a 
Diciembre 31 de 2024:

No. Total de obligaciones  2024

No. Total de deudores  2023

36.572 

  30.300 

1.2
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Proporcionamos soluciones financieras personalizadas y de alta calidad a la comunidad 
microempresarial, mediante un portafolio innovador de productos y servicios que integran 
herramientas tecnológicas y metodológicas, con el fin de impulsar el crecimiento, mejorar 
la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible de las comunidades en nuestras 
zonas de influencia, bajo la articulación de las redes y circuitos y aliados estratégicos de 
índole nacional e internacional.

En Microfinanzas cerramos el año 2024, con un saldo en cartera en total de 
$140.719 millones. A pesar de los deterioros que se vienen presentando en todas las 
modalidades de las carteras y en especial en el  sector microcrediticio a nivel nacional, en 
CFA logramos contener y disminuir el impacto en deterioro de la misma; por otro lado, 
trabajamos en el fortalecimiento de la metodología de originación y recuperación, 
implementando herramientas digitales innovadoras para impulsar la inclusión financiera y 
diversificar productos y servicios financieros.

Desde Microfinanzas, cerramos el año 2024, con un desempeño sólido y un enfoque claro 
en la inclusión financiera y la diversificación de productos y servicios. Estamos 
comprometidos con el crecimiento y desarrollo de los microempresarios.

Microfinanzas

Logros del Año 2024:

Microcrédito aporta el 31.44% 
del total de la cartera.

1 2
 Tasa ponderada de la 
cartera Micro: 30,71%

3
Fuerza de ventas: 51 

asesores activos al cierre 
del año 2024

4
Cartera vencida:  

logramos mantener un 
indicador aceptable

5 Estrategias con el área de transformación en el desarrollo de 
Open Bank  y Open Faina.
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Género Cantidad Saldo Capital % de participación
Hombre 6613 82.754.948.915 58.81%

5716 53.741.939.042 38.19%
166 4.222.507.377 3.00%
12.495 140.719.395.334 100.00%

Mujer
PJ
Total

 Los principales indicadores del canal en el año 2024 cerraron así:

1 2 3 4 5

Cartera Total
12.495 Operaciones
140.719 millones 
de saldo

Operaciones de crédito
4.625 Operaciones
para el 2024

Monto total de 
créditos
71.484 millones 

Clientes nuevos
1.871 clientes
40.45% de la base

Impacto social 
mujeres
5.716 mujeres
45.75% de la base

1 2 53 4

Objetivos para el 2025:

Aprovechar el potencial de crecimiento que tiene el sector rural.

Fortalecer  la metodología.

Ofrecer la infraestructura para  la cartera con terceros, siendo un referente en el 
sector público y privado.

Ser un referente en el sector por nuestras excelentes prácticas metodológicas en la 
originación y recuperación del microcrédito en Colombia.

Lograr el crecimiento, desarrollo social y económico de nuestros microempresarios.
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Canales Presenciales y Virtuales Transaccionales 

Corresponsales Cooperativos (Vecinos CFA)

Para el cierre del 2024, finalizamos con 

150 corresponsales, manteniendo  
cobertura en localidades donde no 
tenemos presencia con oficinas o 
extensiones de caja, acercando la 
Cooperativa a los asociados y 
ahorradores,  respondiendo rápidamente 
a la demanda de nuevos servicios 
financieros.

Atlántico:
Malambo (1)
Barranquilla (1)

Córdoba:
Puerto Libertador (1)
Montelíbano (1)

Caldas: 
Chinchiná (1)
Chocó:
Carmen de Atrato (2)
Cauca:
Santander de Quilichao (1)

Antioquia:  
Abejorral (3), Pueblorrico (1), Donmatías (2), Apartadó 
(1), Angostura (2), Copacabana (3), Urrao (2), San Pedro 
de los Milagros (3), Santa Fe de Antioquia (5), Medellín 
(21), Girardota (5), Santa Rosa de Osos (4), Puerto Nare 
(1). Cañasgordas (2), Peñol (2), Granada (2), San 
Vicente Ferrer (4), Nariño (1), Marinilla (1), Yarumal (6), 
Turbo (1), Chigorodó (1), Remedios (3), Barbosa (3), San 
Roque (4), Rionegro (1), Briceño (2), Giraldo (1), La Unión 
(1), Guarne (2), Puerto Berrío (1), San Jerónimo (1), Itagüí 
(2), El Carmen de Viboral (1), Valdivia (3), Jardín (1), 
Envigado (2), Bello (2), Sonsón (3) , Sopetrán (1), 
Hispania (1), Andes (6), Santuario (2), Concordia (2), 
Yolombó (2), La Ceja (2), Zaragoza (2), Nechí (1), 
Cisneros (2), Sabanalarga (1), Liborina (1), Segovia  (2), 
Caucasia (1), Tarazá (1), Ciudad Bolívar (1), Cáceres (1), 
Carepa (1), Bolombolo (1), Frontino (1), San José del Nus 
(1),Caicedo (1), Caldas (1).
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Logramos recaudar más de $65 mil millones en 437.823 transacciones, 
extendiendo la atención en zonas donde no contábamos con presencia como: Valdivia, 
Montelíbano, Zaragoza, Carmen de Atrato y Puerto Libertador.
 
La estabilidad de este canal refleja su importancia en  la atención a nuestros asociados, 
ahorradores y usuarios, brindándoles más alternativas para los recaudos, consignaciones, 
pago de obligaciones y retiros. Adicionalmente,  continuamos con una estrategia sólida de 
inclusión financiera a través de este canal.

Para el 2024, el servicio de Transferencias Interbancarias (ACH) permitió realizar 20.291 
transacciones de salida, el comportamiento de este canal está relacionado con el 
ingreso de nuevos canales transaccionales como Transfiya, sin embargo, continúa siendo 
una alternativa confiable y eficiente para los asociados y ahorradores.

ACH (transacciones interbancarias)

El servicio de pagos de PSE, le permite a los ahorradores realizar compras y pagos de bienes 
y  servicios en línea, es un servicio disponible 24/7, los 365 días del año y se ha consolidado 
como un servicio ágil, confiable y seguro. 

Durante el 2024, el canal de PSE alcanzó un total de 73.661 transacciones,  por valor 

de $42.911 millones, presentando un crecimiento del 12.8% frente a las 
65.330 transacciones realizadas en el 2023.

Pagos PSE (Pagos Seguros en Línea)
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65 mil

74 milTransacciones PSE
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Oficina Virtual

Este canal, permite a los usuarios gestionar sus productos en línea, ofreciéndoles 
diferentes funcionalidades como consulta de saldo, transferencias y pagos.

Continuamos fortaleciendo las relaciones con empresas para incrementar los pagos de 
nómina y pagos a terceros, atendiendo la demanda y de manera personalizada el soporte 
en los diferentes canales, realizando capacitaciones a los usuarios y los colaboradores de 
la Cooperativa, fomentando así el uso de las herramientas virtuales. 

Durante 2024, se realizaron más de 14.245 transacciones de transferencias y 
pagos de terceros a través de nuestra Oficina Virtual, teniendo crecimientos significativos 
y permitiendo diversos pagos. 

CFA Móvil

Durante el 2024, nuestra App CFA móvil 

presentó más de 19.000 usuarios activos, 
se ha consolidado como un canal ágil y que 
brinda accesibilidad en cualquier momento y 
lugar para nuestros ahorradores. Hemos 
mejorado la experiencia del usuario y 
simplificando los procesos transaccionales. 

A través de este canal se realizaron 26.249 
transacciones, con un crecimiento 
del 18.9% respecto al 2023.

15,12 mil

Transacciones CFA móvil

2020 2021 2022 2023 2024
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17,1 mil

19,5 mil

22,6 mil

26,2 mil
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Tarjeta Débito y Cajeros Electrónicos

El 2024, cerró con 10 cajeros electrónicos de la marca compartida CFA y nuestros 

ahorradores realizaron más de 315.000 operaciones. Este canal continúa 
permitiendo la atención a los usuarios de forma inmediata , realizando sus pagos en 
comercios y accediendo de forma inmediata a su dinero; para el 2024, alcanzamos más de 

24.000 tarjetas débito activas entre los asociados y ahorradores. 

Taquilla Virtual

La Taquilla virtual fue implementada en febrero del 2024, permitiendo a los asociados y 
ahorradores realizar pagos de sus obligaciones, aportes y ahorros programados a través del 
botón de PSE, adicional extendimos este servicio a las empresas que cuentan con convenio 
de recaudo con nosotros.

Al cierre del 2024, contamos con 21 empresas vinculadas a este servicio,  
ofreciéndoles una experiencia versátil y adaptada a las necesidades de los usuarios. Este 

canal movilizó 51.994 millones en un total de 62.145 transacciones.

Transfiya:

Con Transfiya puedes enviar y recibir dinero entre entidades de forma inmediata 
ingresando a la app CFA móvil y utilizando solo el número de celular del destinatario. El 

servicio está disponible desde septiembre del 2024, alcanzando un total de 13.791 
transacciones.

Esta funcionalidad, ratifica el esfuerzo por mejorar la experiencia de los usuarios de los 
canales virtuales y la inclusión financiera.

“Para los jóvenes es muy 
importante tener todo al 
alcance. Hoy en CFA 
encuentro todo, ahorro,  
auxilios educativos, 
formación, lo cual me 
ayuda a mi crecimiento 
personal y profesional”

Kendy Manuela Gaviria  
Donmatías 
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La Superfinanciera en su modelo de riesgo institucional nos califica en el mejor nivel de las 
Cooperativas Financieras por el adecuado manejo y cumplimiento de la gestión. La 
administración al interior de la Cooperativa se encuentra directamente alineada con la 
cultura organizacional, considerando que todo el ciclo de la gestión de riesgos debe 
aplicarse con ética, compromiso y excelencia, a partir del cumplimiento de funciones y 
responsabilidades de cada uno de los colaboradores.

Para el año 2024, continuamos dando cumplimiento al SIAR- Sistema Integral de 
Administración de Riesgos, el cual permite la evaluación de los diferentes 
sistemas alineados con la planeación financiera, entorno económico y apetito de riesgo, 
facilitando los análisis, entendimiento y definición de políticas que optimicen al máximo los 
resultados de la cooperativa.

Continuamos aplicando la Circular Externa 026 de 2017, hasta finales del mes de agosto. 
Esta circular fue derogada temporalmente por la Circular Externa 014 de septiembre 2023, 
la cual define las instrucciones para facilitar el proceso de modificación de las condiciones 
de los créditos otorgados; también, llevamos  a cabo el cálculo de la provisión adicional 
definido en el numeral 2 de la Circular Externa 018 de 2021, para incorporar el parámetro 
de la provisión individual sobre el saldo de la cartera de consumo, en función del 
crecimiento de la cartera bruta.

Para dar cumplimiento a la Circular Externa 018 de 2021, continuamos realizando las 
calibraciones de los modelos de otorgamiento de consumo y comercial para personas 
naturales y para la cartera de microcrédito. Igualmente, se efectuó ajuste a las 
metodologías para determinar los límites de exposición crediticia y pérdida tolerada, 
calificación de otorgamiento y la capacidad de pago de los deudores, lo anterior con el 
objetivo de reducir el impacto del incumplimiento de los asociados.

También, rendimos informes periódicos al Comité SARC, relacionados con la evolución de 
la morosidad de cartera, su recuperación, matrices de rodamiento, análisis de sectores 
económicos, análisis de perfiles de incumplimiento, pronósticos de indicador de mora, 
morosidad por ente de aprobación, reprocesos en el otorgamiento, límites por portafolios 
de cartera, evolución morosidad de convenios de descuento por nómina, montos máximos 
aprobados por  asociado, condonaciones, reestructuraciones, sectores económicos y el 
porcentaje de pérdida tolerada consolidados por modalidad  cartera, dichos límites 
aprobados por el Consejo de Administración.

Gestión de Administración de Riesgos 
 

Riesgo de Crédito – SARC 
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Durante el año 2024, dimos uso a la provisión adicional en menor medida,  considerando 
que los resultados permitieron cubrir los riesgos generados por el deterioro de la cartera 
asociado al sobreendeudamiento de los deudores, los procesos de evaluación y 
calificación de cartera, además de la incertidumbre generada por la volatilidad de las tasas 
de interés y el IPC.

Continuamos dando cumplimiento al numeral 4 de la Circular Externa 018 de 2021, 
mediante la permanente actualización de los mapas de riesgos relacionados con  los 
procesos estratégicos, medulares y habilitadores.

A partir de los mapas de riesgos, generamos tratamientos o planes de acción, 
principalmente a los riesgos de mayor nivel de exposición con el propósito de disminuir o 
mantener controlado el  riesgo residual.

Definimos nuevos indicadores descriptivos y ajustamos la metodología para identificar los 
riesgos de manera oportuna y con  mayor precisión, dado que se ha fortalecido el reporte 
de eventos de riesgo operativo por parte de los líderes de proceso y colaboradores de la 
Cooperativa.

Continuamos con las capacitaciones permanentes a los colaboradores, mediante el uso de 
plataforma virtual “ATENEA” y con  asistencia presencial para algunos cargos, además, del 
plan de capacitación de Riesgo Operativo a los proveedores que actúan como terceros en 
la Cooperativa.

Durante 2024, continuamos con la aplicación del Sistema de Administración de Riesgo de 
Liquidez – SARL que se enmarca en el numeral 5 de la Circular Externa 018 de 2021, de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Esta labor nos ha permitido fortalecer las etapas de identificación, medición, control y 
monitoreo, las cuales contienen los procedimientos utilizados para la prevención y 
oportuna mitigación del riesgo de liquidez asociado a la intermediación financiera.

Adicionalmente, realizamos los análisis correspondientes al formato 458 de la 
Superintendencia Financiera, que mide los “Flujos de caja contractuales y  estándar del 
riesgo de liquidez”, este a pesar de ser severo en su cálculo, nos permitió evidenciar la 
buena situación financiera  que hemos presentado, debido a que en el transcurso del año 
la banda 1 a 30 días fue positiva, y muy superior a cero, reflejando un alto grado de 
cumplimiento de la cooperativa frente a sus compromisos financieros. 

Riesgo Operativo – SARO 

Riesgo de liquidez -  SARL
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Por otro lado, el CFEN-Coeficiente de Fondeo Estable Neto, que  busca limitar una excesiva 
dependencia de fuentes inestables de financiación de los activos estratégicos, que a 
menudo son ilíquidos, asegurando que las entidades mantengan un perfil de fondeo 
estable en relación con sus activos, desde su implementación en la Cooperativa se ha 
mantenido por encima de 120%, un indicador muy superior, considerando que el límite 
requerido es del 80%.

Cumplimos a cabalidad con las políticas definidas para mitigar el riesgo de mercado, 
guardando los límites de exposición y pérdida. Estas  gestiones se fortalecieron con el buen 
manejo y resultado del portafolio de inversiones.

Dimos cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 de la Circular Externa 018 de 2021, 
de la Superintendencia Financiera, mediante la aplicación de modelos estadísticos que 
permitieron identificar el grado de exposición de la Cooperativa, en función del tipo de 
operaciones autorizadas por el Consejo de Administración y el Comité de Tesorería.

Riesgo de mercado -  SARM

Realizamos monitoreo permanente a las maduraciones de los productos de cartera y 
captación y al margen generado por la combinación de los mismos, se desarrollaron 
seguimientos al comportamiento de la tasa por zona,  capacitaciones con el equipo de 
ventas alineando toda la estrategia a las necesidades de la Cooperativa y su estructura 
financiera; adicionalmente, contamos con un esquema de monitoreo permanente que nos 
ha permitido anticipar y prever el impacto que los ciclos de la economía pueda generar en 
los resultados. Lo anterior, es realizado a través de los Comité de Tesorería, GAP y Consejo 
de Administración con el propósito de tomar decisiones acertadas y alineadas con el 
apetito de riesgo.

Por otro lado, dando cumplimiento a la Circular 025 de 2022, asociada al Riesgo de Tasa de 
Interés del Libro Bancario, implementamos los diferentes análisis para dar cumplimiento a 
los indicadores definidos en la misma, la elaboración de formatos y las pruebas 
relacionadas con la estructura, envío  y la adecuada extracción de información para la 
definición de políticas y toma de decisiones. Algunos aspectos de esta Circular fueron 
atendidos durante el año 2024 y otros lo serán durante el año 2025 de acuerdo a lo 
establecido en la circular.

Riesgo de tasa
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Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos
 y de la Financiación del Terrorismo -  SARLAFT 

 
 De acuerdo a lo establecido en la Circular Básica Jurídica Parte I, Título IV, Capítulo IV, 

implementamos el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo – SARLAFT, el cual tiene como finalidad evitar que la 
Cooperativa sea utilizada como instrumento para el ocultamiento, manejo o inversión de 
dineros producto de actividades ilícitas y/o la canalización de recursos hacia la 
financiación de actividades terroristas.

Las actividades más relevantes realizadas durante el año 2024, encaminadas a fortalecer el 
SARLAFT fueron las siguientes:

Realizamos el ajuste a la calificación de riesgo para las personas naturales, en la cual se 
cambió la metodología estadística y la forma como se calcula tanto en la vinculación 
como en la actualización; esto permitió optimizar el proceso, lograr mayor precisión en 
la calificación y gestionarlo directamente desde el sistema central de información de la 
Cooperativa.

Durante el mes de diciembre, se aprobó por parte del Consejo de Administración la 
calibración a la metodología de segmentación y alertas SARLAFT para los 
asociados/ahorradores tanto persona natural como jurídica, los ajustes se pondrán en 
producción en enero de 2025. Con respecto a los factores de riesgo (productos, 
canales y jurisdicciones), la calibración se presentará al Consejo durante el primer 
trimestre de 2025, para su posterior puesta en producción. 

Automatizamos algunos de los monitoreos más relevantes del área de cumplimiento, a 
través del uso de la herramienta SPSS Modeler y con la contratación de una analista con 
conocimientos estadísticos para el área. Esto nos permitió mejorar los tiempos de 
gestión y disminuir los riesgos asociados a errores humanos en la generación de la 
información. 

Durante el segundo semestre del año, realizamos el ajuste a la matriz de riesgos LA/FT 
con el fin de incluir las recomendaciones emanadas de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, las cuales conllevan a que los riesgos se identifiquen a partir de los delitos 
fuente del lavado de activos. 

Seguimos con el diseño de monitoreos tendientes a verificar la correcta administración 
de los PEP (Personas expuestas políticamente), lo cual nos permitió mejorar todos los 
indicadores relacionados con este proceso. 
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Continuamos con los procesos de capacitación y refuerzo a todo el personal, 
especialmente a la fuerza comercial (primera línea de defensa), esto incluye sesiones 
mensuales de trabajo con los directores de oficina y directores regionales, buscando 
evaluar y diseñar acciones efectivas para atender las oportunidades de mejora 
detectadas.

Con el objetivo de lograr mayor efectividad en las estrategias de actualización de 
información y calidad de la base de datos, durante el año diseñamos nuevos 
mecanismos, mejorando el seguimiento a la efectividad de los mismos.
Durante el 2024, no se presentaron novedades en el envío de los reportes a los 
diferentes entes de control. Entre los principales reportes se encuentran: operación 
sospechosa, transacciones en efectivo, productos, informe trimestral de vinculaciones 
del sector minero, vinculaciones de venezolanos y el formato 417 (alertas y operaciones 
inusuales).

Por último, atendimos de manera oportuna y en los términos solicitados los 
requerimientos de los entes de control y la auditoría interna, así como las 
recomendaciones y solicitudes realizadas por el Consejo de Administración con base 
en los informes trimestrales presentados por la Oficial de Cumplimiento y los entes de 
control antes mencionados. 

Sistema de Control Interno (SCI)  
 

El Sistema de Control Interno (SCI) es el conjunto de políticas, principios, normas, 
procedimientos, y mecanismos de verificación y evaluación implementados por la 
Cooperativa, donde intervienen y participan los órganos de gobierno y control, así como 
todos sus colaboradores, con el fin de proporcionar un grado de seguridad razonable en el 
cumplimiento de sus objetivos estratégicos en aras de lograr:

Mejorar la eficiencia en el desarrollo de sus actividades.

Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes internos y externos.

Realizar una gestión adecuada de los riesgos.

 Aumentar la confiabilidad y oportunidad en la información generada.

Cumplir la normatividad aplicable.

Proteger los activos de la organización.

Prevenir y mitigar la ocurrencia de actos de corrupción.

62



Para el logro de los anteriores propósitos, en CFA nos basamos en los principios de 
autocontrol, autorregulación y autogestión, de acuerdo con las siguientes definiciones:

Componentes del Sistema de Control Interno 

Autocontrol: los colaboradores deben evaluar y controlar su trabajo, detectar 
desviaciones y adoptar correctivos en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones.

Autorregulación: CFA debe desarrollar métodos, normas y procedimientos internos 
que permitan la implementación y mejoramiento del SCI. 

Autogestión: CFA debe tener capacidad para coordinar, ejecutar y evaluar de 
manera efectiva, eficiente y eficaz el funcionamiento del SCI.

La primera línea de defensa: gestión operativa.

La segunda línea de defensa: la gestión del riesgo y funciones de cumplimiento.

La tercera línea de defensa: auditoría interna. 

En CFA tenemos en cuenta el modelo de las tres líneas de defensa propuesto por el 
Instituto de Auditores Internos (IIA, por sus siglas en inglés) en la implementación del 
Sistema de Control Interno,  donde el control de la gerencia es la primera línea de defensa 
en la gestión de riesgos; las varias funciones de supervisión de riesgos, controles y 
cumplimiento establecidas por la administración son la segunda;  y el aseguramiento 
independiente es la tercera. Las responsabilidades de cada uno de los grupos  son:

La administración por medio de los diferentes comités existentes instruye sobre la 
cultura, los principios, valores y conductas y que estos estén orientados hacia el 
control, impactando la cultura organizacional. Estas directrices se encuentran 
plasmadas en el Código de Buen Gobierno, Ética y Conducta, el Manual Antifraude y el 
Reglamento Interno de Trabajo, así como en los manuales de Perfil y Descripción de 
cargos. 

Un aspecto importante es la gestión del fraude en CFA, la cual está alineada 
directamente con la cultura de valores, buscando que los colaboradores desarrollen 
sus labores con  ética, compromiso y excelencia. 

Se deben considerar como mínimo, los elementos o componentes que se señalan a 
continuación:

Ambiente de Control: 
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Contamos con un sistema integral de administración de riesgos, en donde se 
evidencia una adecuada gestión en las etapas de identificación, medición, control y 
monitoreo de las amenazas que puedan afectar el normal desarrollo de los procesos y 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos, apoyado por los diferentes elementos 
en cada uno de los sistemas de administración de riesgos.  

También implica la evaluación de la probabilidad y el impacto de los riesgos y la 
implementación de medidas de control y mitigación. 

Gestión de Riesgos:

Identificamos una clara definición de políticas y procedimientos tanto en las 
operaciones como en los procesos y el establecimiento de controles generales al 
componente tecnológico, que conllevan al cumplimiento del principal objetivo del 
control que es “la determinación y prevención de los riesgos (potenciales o reales), 
errores, fraudes u otras situaciones que puedan llegar a afectar la estabilidad y/o el 
prestigio” de la Cooperativa. 

Las actividades de control incluyen entre otras, la segregación de funciones, la 
aprobación de autorizaciones, la conciliación y la revisión de las actividades operativas 
y financieras. 

Actividades de Control:

Este componente se refiere a la calidad y la integridad de la información utilizada en el 
proceso de control interno. Incluye el flujo de información entre las partes 
interesadas, el acceso a la información y la comunicación entre los colaboradores y la 
dirección. 

Una de las gestiones más relevantes es la seguridad de la información, la cual nos 
permite establecer las medidas preventivas y reactivas para resguardar y proteger en 
términos de confidencialidad, disponibilidad e integridad los datos, controlando el 
manejo de la información generada en las actividades significativas de la Cooperativa

Información y Comunicación: 

El monitoreo es el proceso de supervisión y evaluación de la efectividad del control 
interno. Esto incluye la identificación y corrección de deficiencias, así como la mejora 
continua de los procesos y controles internos.

Nuestro sistema de control interno requiere de una vigilancia, con la finalidad de 
indicar que se mantiene el adecuado funcionamiento del mismo, esto se hace a través 
de actividades de supervisión continuada y/o evaluaciones periódicas; además de las 
responsabilidades de cada uno de los dueños de procesos.

Actividades de Seguimiento y Monitoreo:
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Considerando necesario destacar el cumplimiento normativo de CFA Cooperativa 
Financiera en la actualización del Sistema de Control Interno según lo contemplado en la 
Circular Externa 08 de 2023 de la Superintendencia Financiera de Colombia, partiendo de 
la actualización de las Funciones del Consejo de Administración, El Representante Legal, el 
Comité de Auditoría y la Auditoría Interna, desagregadas por cada uno de los componentes 
(Ambiente de Control, Gestión de Riesgos, Actividades de Control, Información y 
Comunicación, y Actividades de Seguimiento y Monitoreo), así como la actualización del 
Reglamento del Comité de Auditoría, la aprobación del Estatuto de Auditoría y del 
Programa de Aseguramiento de Mejora de la Calidad, entre otros.

En la Asamblea se tomaron las siguientes decisiones:

Seguimiento a las decisiones de la Asamblea

Proposiciones:

Que se incorporen en la ejecución de los presupuestos de los fondos sociales del 
2024, el saldo de los recursos que quedaron en los fondos a diciembre 31 de 2023.Ya 
se dio cumplimiento.

Como mecanismo prudencial que permita a la Cooperativa ajustar gradualmente sus 
saldos de provisiones de cartera, con respecto a los procesos permanentes de 
calificación y revisión de la misma y al posible deterioro por insolvencia del deudor o 
condiciones del mercado, la Asamblea General de la Cooperativa faculta al Consejo 
de Administración para que mensualmente autorice incrementos de provisión 
general de cartera, en un porcentaje superior al establecido en la norma (1%).  

Una vez realizado el proceso de ajuste de la provisión de cartera, la administración 
deberá presentar al Consejo de Administración el exceso o defecto que dichas 
apropiaciones tuvieron en el resultado del ejercicio, de tal manera que el Consejo de 
Administración evalúe la conveniencia o no de continuar o suspender temporalmente 
el aumento prudencial de dicha provisión. se le viene dando cumplimiento.

Se propone que el Gerente General tramite ante la DIAN la renovación del registro 
Web. se le dio cumplimiento.
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Estados Financieros que respaldan

 nuestra gestión
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Principales cifras de los Estados Financieros 

Durante el 2024, obtuvimos los siguientes resultados en los rubros de estados financieros 
comparados con el año 2023:

Con dicho saldo de provisiones logramos un indicador de cubrimiento del total de la 
cartera del 16.67%  y del 197.44% de la cartera vencida, el cual es el segundo mejor 
indicador del sector, superando considerablemente los promedios de cobertura de las 
demás entidades del sector cooperativo (13.7%)  y la banca tradicional (6.0%). El indicador 
de morosidad de la cartera cerró en 8.44%, aumentando con respecto al índice de 
morosidad del 2023, que  fue de 8.04%, esto como resultado de la afectación en capacidad 
de pago de los deudores por el costo de vida (inflación) y el aumento de tasas de interés en 
el  mercado.

De otro lado, los depósitos y exigibilidades, como principal cuenta del 
pasivo, terminaron con un saldo de  $423.177 millones, con un 
crecimiento de $2.820 millones (0.67%) con respecto al saldo del año 2023. El 
bajo crecimiento es producto del proceso de estabilización de las fuentes de fondeo, de tal 
manera que fuese acorde al crecimiento de la cartera, a los niveles de recuperación y a los 
excesos de liquidez que se venían experimentando, ante la baja dinámica de la colocación 
por la incertidumbre político-económica, la desaceleración económica y las altas tasas  en 
el mercado.

Total de activos 2024

     $573.938 millones 

     $10.208 millones
Crecimiento Saldo de Cartera

   $447.648 millones 

Crecimiento en provisiones
   $3.690 millones (5.20%) 

   $74.616 millones
Provisión total  Decrecimiento Cartera

    $-1.500 millones (-0.33%)     
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Los aportes sociales, como principal rubro de patrimonio y la segunda fuente de fondeo de 
la cartera, culminan con:

Contamos con el Código de Buen Gobierno, Ética y Conducta, en el cual se encuentran los 
estándares de manejo de la entidad, con el fin de poder cumplir con su misión, visión, 
objeto social y objetivos estratégicos, actuando siempre bajo la premisa de la buena fe, 
respeto por la Ley y la ética ante sus asociados, ahorradores, proveedores, competencia,  
autoridades y demás grupos de interés.

De la reclamación para la devolución de los aportes parafiscales para la vigencia 2017 y 
2018, obtuvimos un valor de $3.048 millones. Esta fue presentada a raíz de lo definido por 
el Consejo de Estado, mediante fallo del 30 de Julio de 2020, del expediente 
11001-03-27-000-2018-00014-00 (23692), en el que se anuló los apartes del artículo 
1.2.1.5.4.9 del DUT 1625 de 2016 (que fue agregado con el Decreto 2150 de diciembre 20 
de 2017), así:

Finalmente, los excedentes culminaron en $4.000 millones, 
consolidándonos como una de las pocas entidades del sector financiero que no 
obtuvo pérdidas  y  que continúa  fortaleciendo su estructura financiera en términos 
de rentabilidad y cobertura de riesgos financieros. 

Aportes Sociales:

     $60.979 millones 

     $2.924 millones (5.04%)
Crecimiento Nivel de solvencia total

   21.46%. 

Gobierno Corporativo 

Reclamación de la Devolución Aportes Parafiscales  

“Artículo 1.2.1.5.4.9. Aportes parafiscales. La exoneración de aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones del 
régimen contributivo de salud, establecidas en el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario no resultan aplicables a los contribuyentes de que 
tratan los artículos 19,19-4, y 19-5 del Estatuto Tributario y 1.2.1.5.1.2. y 
1.2.1.5.2.1. y 1.2.1.5.3.1. de este decreto, ni a las cajas de compensación 
señaladas en el artículo 19-2 del Estatuto Tributario.” 
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Conforme lo anterior, con el fallo proferido en la mencionada sentencia, desde la vigencia 
2017, las Cooperativas estarían exoneradas de los aportes parafiscales de los trabajadores 
que devenguen menos de diez (10) SMLMV.

Los servicios jurídicos para la reclamación fueron contratados con la firma de abogados 

OROZCO & ASOCIADOS CONSULTORES S.A.S, cuya representante legal es la 
doctora Alba  Lucía Orozco y quien, precisamente, interpuso la demanda de nulidad que 
abrió la posibilidad a la presente reclamación. Es de resaltar que dicho contrato fue suscrito 
a través de poder conferido a Confecoop Colombia, el cual fue celebrado en conjunto con 
otras cooperativas.

A la fecha hemos presentado las reclamaciones administrativas ante el ICBF, el ADRES y el 
SENA por los siguientes montos y las cuales se encuentran en el siguiente estado:

Mediante Resolución No. 5264 del 10 de diciembre del 2021, notificada el 13 de 
diciembre de 2021, el ICBF autorizó la devolución de  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS MCTE 
($666.866.040), los cuales fueron efectivamente pagados en 2022.

ICBF:

Luego de múltiples solicitudes, el SENA realizó la devolución efectiva de los recursos 
el día 26 de septiembre de 2023, por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA 
MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($440.179.466).

SENA:

Se agotó la vía gubernativa con respuesta desfavorable, por lo cual procedimos a 
interponer demanda judicial mediante el medio de control de acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho que actualmente cursa ante el Tribunal Administrativo 
de Antioquia bajo el radicado 05001233300020220043600. El valor que se está 
reclamando asciende a la suma de $1.942.140.200. 

Posterior a los traslados de ley, desde CFA realizamos las manifestaciones con el fin de 
garantizar y lograr la devolución solicitada. El Tribunal Administrativo de Antioquia 
emitió Auto que prescinde de la audiencia inicial y aplica la figura de sentencia 
anticipada del artículo 182 A del Código Procesal Administrativo. Por lo anterior, nos 
encontramos a la espera del traslado para la presentación de los alegatos de 
conclusión, que derivará en el pronunciamiento final del Tribunal emitiendo sentencia 
definitiva. 

ADRES:
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Proceso Judicial Contra La Superintendencia de
Valores hoy Superintendencia Financiera de Colombia 

  
Como indicamos en el informe de la vigencia anterior, CFA actuaba en un proceso como 
demandante por el medio de control de Reparación Directa en contra de “La 
Nación-Superintendencia de Valores”, el cual cursaba ante el CONSEJO DE ESTADO 
sección tercera, M.P. STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO, bajo el número de radicado: 
05001-23-31-000-2006-00476-01(42990). Dicho proceso se encuentra finalizado y fue 
favorable a los intereses de la Cooperativa, toda vez que el CONSEJO DE ESTADO declaró 
patrimonialmente responsable a la SUPERINTENDENCIA DE VALORES hoy 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA – SFC y los condenó a pagar en favor de 
la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA – CFA con NIT 811.022.688-3 la suma de 

CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL SESENTA Y DOS PESOS ($5.343.084.062), en virtud de la 
sentencia proferida el 26 de enero de 2022, y la cual quedó en firme mediante auto del 13 
de julio de 2022 y notificado el 29 de agosto de 2022, por medio del cual se denegaron las 
solicitudes de aclaración y adición que habían sido solicitadas por la SFC, respecto de la 
Sentencia de la referencia. Dicho valor fue efectivamente pagado a CFA por parte de la SFC 

más 8 días de intereses moratorios por la suma de DOCE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($12.138.755).

Sin embargo, la SFC ha desplegado múltiples acciones encaminadas a atacar el fallo, entre 
las cuales, en 2023, interpuso acción de tutela que fue declarada improcedente en las dos 
instancias, siendo su última actuación la presentación de “Recurso extraordinario de 
revisión” invocando la causal del numeral 5 del artículo 250 de la Ley 1437 de 2011 “5. Existir 
nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso y contra la que no procede 
recurso de apelación.” Ya que según la SFC no se tuvo en cuenta la excepción de “Culpa 
exclusiva de la víctima” y las pruebas que sustentaban la misma. En caso de declararse 
probada la causal de nulidad, se devolvería al juzgado de origen, es decir a la sala del 
Consejo de Estado que emitió el fallo, para que emita una nueva sentencia en la que se 
tengan en cuenta los supuestos argumentos que no fueron contemplados en la sentencia 
condenatoria, todo lo anterior lo realiza la SFC con miras a que se modifique el fallo y por 
ende la condena, se estima que la probabilidad de que esto ocurra es remota.

Nota: El proceso actualmente no ha presentado modificaciones o 
movimientos en el último año)

Con relación a los demás procesos jurídicos que tiene CFA  ya sea a 
favor o en contra, están debidamente explicados en la nota 30  de los 
estados financieros que hace referencia a los riesgos jurídicos.
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Derechos de Autor
 

En CFA Cooperativa Financiera damos cumplimiento a lo establecido en la Ley 603 de 
2000, sobre la Propiedad Intelectual y Derechos de Autor en el uso de licencias de 
software.

La administración de la Cooperativa declara que hasta la fecha de emisión de este informe 
y con posterioridad al cierre de los estados financieros, no se presentaron acontecimientos 
significativos externos e internos que pudieran afectar el normal desarrollo de las 
operaciones y los resultados de la Cooperativa.

En la Cooperativa hemos adoptado las medidas necesarias para garantizar la libre 
circulación de las facturas, su negociabilidad y descuento, de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley 1676 de 2013.

Cumplimiento Ley 1676 de 2013

 

Hechos posteriores al cierre 

 

“Participo del proceso de 
redes de la cooperativa y 
ha sido de gran ayuda 
para todos los 
piscicultores del 
municipio. Soñamos con 
consolidarnos como 
asociación y seguir 
caminando de la mano de 
la cooperativa”

Hernando Pareja 
Piscicultor de Barbosa 
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Nuestro norte
para el 2025
Nuestro norte 

para el 2025

72



Evolución probable del negocio 
 

Estimamos para el 2025, un crecimiento de los activos del orden del 4.1%, la cartera de 
crédito bruta del 12.1% y el saldo de captaciones en un  4.0%. De igual manera, frente a los 
aportes sociales se estima lograr un porcentaje de incremento del 7.9% y alcanzar unos 
excedentes del orden de $3.755 millones.

Los elementos que fundamentan estas proyecciones están definidos en la estrategia de 
fortalecimiento de 5 factores claves:

Si bien el 2025 será un año de alta incertidumbre por ser un año preelectoral y un periodo 
en el que el manejo de las políticas de gobierno determinarán el cambio o no de la actual 
tendencia  que se tiene del déficit fiscal y la perspectiva de riesgo país, se espera una buena 
dinámica de colocación, esto teniendo en cuenta lo que pasó luego del resultado electoral 
de alcaldes y gobernadores en noviembre del 2023, escenario que empezó a cambiar 
favorablemente la perspectiva de los inversionistas respecto al apetito  de créditos, 
situación  que  se vio reflejada seis meses después en una mejora de los niveles de 
crecimiento de la cartera vencida, con una tendencia positiva de colocación y capacidad 
de pago de los deudores, muy favorable a partir del segundo semestre del 2024.      

1 Mejora de la productividad comercial individual en la colocación de créditos, 
buscando recuperar los niveles de crecimiento de la cartera para incrementar los 
ingresos por intereses.

2 Potenciar el crecimiento de otros ingresos por comercialización de servicios 
financieros,  convenios de redes y circuitos económicos y  convenios de 
comercialización de tecnología, de tal manera que se reduzca cada vez más la 
dependencia de los ingresos del margen de intermediación.

3 Continuar estabilizando el deterioro de cartera y mejorar el nivel de recuperación 
de la cartera morosa y de provisiones.

4 Racionalizar el costo de fondeo en función del comportamiento de mercado de 
tasas de colocación, dados los altos niveles de liquidez que posee CFA y la 
tendencia a la baja de la tasa de referencia del mercado.

5 Controlar el crecimiento de gastos administrativos en función del crecimiento del 
ingreso.
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De otro lado, además de las estrategias de colocación propias de la actividad de 
intermediación, los resultados se complementan  con estrategias  fundamentadas en 
desarrollar  nuevos convenios de Redes y Circuitos Económicos con las diferentes 
alcaldías y sectores privados, que nos permitan mejorar el incremento en la base social, 
lograr nuevos ingresos y dinamizar la conformación de grupos asociativos que  demanden 
la apertura de productos y servicios. Igualmente, cobran  especial relevancia los 
programas de corresponsales, seguros y otras estrategias como Transfiya y pagos 
inmediatos que se denominará BRE-V, que permitirá dinamizar los ahorros y por ende el 
capital de trabajo y la capacidad de generar nuevos negocios.

Dado que se espera un bajo crecimiento de ingresos por la disminución de tasas del 
mercado, sumado a que el gasto  de personal es el rubro más representativo dentro de la 
estructura financiera del gasto en el estado de resultados, hicimos un incremento salarial 
prudencial para el año 2025, promedio ponderado del 8.8%, teniendo en cuenta la 
situación de la economía, que nos obliga a implementar una política de austeridad 
fundamentada en el uso racional de los recursos y a la automatización de los procesos. 

Para el 2025, en la medida que continúen disminuyendo los niveles de deterioro de la 
cartera, esperamos continuar fortaleciendo el esquema de la provisión general adicional, 
con miras a mitigar deterioros de la cartera a futuro ante un eventual resultado electoral 
que le dé continuidad a las políticas actuales, que derive en la afectación  de variables de 
la economía como: fuga de capitales, disminución del apetito de crédito de los 
inversionistas, aumento del déficit fiscal, deterioro de la calificación de riesgos país, así 
como el incremento de los  niveles de inflación y de tasas de referencia del mercado (Tasa 
interbancaria, DTF e IBR).  Es importante anotar que el actual esquema de cubrimiento de 
provisiones nos permite tener la capacidad de respuesta ante  un incremento súbito del 
deterioro de la cartera en el mercado, con una capacidad que supera el doble del nivel de 
deterioro actual y que ademá permite la generación de capital de trabajo para seguir 
operando de forma  más rentable.

Con base en lo expuesto anteriormente, los principales retos de la Cooperativa  para el  
año 2025, son los siguientes:

 El crecimiento de la cartera vía fondeo de depósitos y fortalecimiento patrimonial, con 
un incremento que permita dinamizar los  ingresos al nivel que subieron  los salarios y 
el costo de intereses y  gastos administrativo.

Continuar rentabilizando los excesos de liquidez en un panorama de rentabilidad de 
inversiones por debajo de las tasas de captación.

Seguir controlando los niveles de deterioro de cartera mediante el incentivo del pago 
oportuno y la recuperación de cartera deteriorada y castigada.
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Incentivar la generación de otros ingresos por servicios financieros, que permita 
compensar  la disminución de ingresos derivado de un eventual deterioro de la cartera. 
 
Continuar controlando el crecimiento de costos y gastos en función del real 
crecimiento de los ingresos. 

Buscar alternativas de crecimiento de la cartera diferentes a la colocación ordinaria de 
créditos,  de tal manera que el crecimiento del activo productivo de cartera nos permita 
operar con márgenes de intermediación inferiores al actual. 

En nombre del Consejo de Administración y la Gerencia General 
agradecemos por haber asumido con entereza un año lleno de 
desafíos, teniendo siempre claro el propósito de trabajar por la 
inclusión financiera y la generación de oportunidades para miles de 
personas  hacen grande a este país.

Que en los años venideros sigamos alimentando este espíritu solidario, 
guía y soporte de nuestro accionar, porque con toda convicción 
siempre seremos CFA de Corazón.

Cordialmente,

(Original firmado) 
JUAN MANUEL CERÓN ALZATE
Presidente Consejo de 
Administración

(Original firmado) 
JORGE ALBERTO CORRALES 
MONTOYA
Gerente General
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Glosario de términos
  

Matriz de riesgos de LA/FT/FPADM:  
Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir una persona natural o jurídica, al ser 
utilizada para cometer los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo o de 
la proliferación de armas de destrucción masiva.

GAP: 
Gestión de Activos y Pasivos.

Crédito bullet:
Es un tipo de financiación en el cual el deudor amortiza los intereses en cuotas 
regulares y se devuelve el capital prestado en la fecha de vencimiento.

DTF e IBR:
La DTF es un indicador del costo de fondeo de los establecimientos de crédito 
mediante unas captaciones específicas, mientras que el IBR representa el costo de la 
liquidez en el mercado monetario a unos plazos determinados.

MVP:
La definición de un producto mínimo viable es cuando una organización crea un 
producto con características mínimas para satisfacer a los clientes iniciales y que estos 
puedan validar la idea del producto y aportar valoraciones valiosas a la entidad.

Dataducto:
Mapa donde se diagraman los flujos de información de un proceso a través de bases de 
datos.

Minería de datos:
Encontrar patrones o aspectos repetitivos en bases de datos por medio de medidas 
estadísticas para validar características y tomar decisiones.

Machine Learning:
Disciplina del campo de la Inteligencia Artificial que, a través de algoritmos, dota a los 
ordenadores de la capacidad de identificar patrones en datos masivos y elaborar 
predicciones.

Ciberseguridad:
Práctica de proteger información digital, dispositivos y activos. Esto incluye 
información personal, cuentas, archivos, fotos e incluso el dinero.
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Defensa perimetral:
Se refiere a la estrategia de proteger una red o sistema informático estableciendo un 
perímetro de seguridad alrededor de ellos. Este perímetro actúa como una barrera que 
controla y restringe el acceso no autorizado, previniendo intrusiones y ataques 
maliciosos.

Power BI:
Plataforma que permite a los desarrolladores de aplicaciones insertar informes 
totalmente interactivos.

PAM:
Es una solución de seguridad de identidad que ayuda a proteger las organizaciones 
contra las ciberamenazas al supervisar, detectar y evitar el acceso con privilegios no 
autorizados a recursos críticos

IPC:
El índice de precios al consumidor es un indicador que sirve para medir la evolución de 
los precios de los bienes y servicios más representativos del gasto de consumo de los 
hogares y aporta información para calcular el costo de vida.

Open Bank  y Open Finance:
Se refiere a la práctica de compartir datos entre diferentes instituciones financieras de 
manera segura y estandarizada, permitiendo la toma de decisiones más informadas.

SPSS Modeler:
Es una aplicación utilizada para crear modelos predictivos y realizar otras tareas 
analíticas.
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DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA 

  
Medellín, 28 de enero de 2025 
 
 
 

Señores 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA -  CFA 
ATN. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
REFERENCIA:      INFORME GESTIÓN 2024  
                              DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO CFA 
 
 
Respetados Señores(as), 

 
 

Atendiendo las reglas sobre el informe de gestión de la Defensoría del consumidor financiero 
(DCF) cumpliendo con lo establecido por el literal e, del artículo 13 de la Ley 1328 de 2009 y 
concretamente con lo expuesto en la Circular Externa 013  de 2022 y recogido en la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) en la parte I, título III, 
capítulo II, artículo 2.4., me permito presentar un informe de las labores cumplidas en el 
período 2024 en el cargo como defensora del consumidor financiero. 
 

1. FUNCIÓN DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS O RECLAMOS 
 

1.1. Descripción de la gestión sobre la atención de quejas o reclamos: 
 
La defensoría ha llevado a cabo sus funciones mediante un procedimiento con términos 
legales definidos por la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 establecidos para 
garantizar el debido proceso, de manera breve y sumaria, respetando el principio de 
contradicción de ambas partes, y dejando claro que la defensora es una entidad 
independiente de la cooperativa. 
 
Existe un procedimiento transparente y eficiente para recibir, tramitar y resolver las PQR 
(peticiones, quejas y reclamos) presentadas por los asociados, ahorradores, deudores y 
usuarios de la cooperativa. Este procedimiento comprende: 
 

o RECEPCIÓN DE PQR:   
 

Según la normativa de la defensoría, los canales para recibir PQR son: correo electrónico, 
correo físico, oficina de la defensoría, agencias de la cooperativa y fax. Estos medios permiten 
a los CF presentar PQR fácilmente y se informan claramente a través de la red de oficinas, 
página web, extractos, respuestas a consumidores y comunicaciones de habeas data.  
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o REGISTRO Y SEGUIMIENTO: 

 
Se implementó un sistema de registro que asigna un número único a cada PQR para facilitar su 
seguimiento. 
 

o ANÁLISIS Y EVALUACIÓN: 
 

Cada PQR se evalúa para determinar si se admite, inadmite o se traslada a la cooperativa en 
ejercicio de función vocería por ser una simple solicitud de información. 
 
El estudio se lleva a cabo conforme a la reglamentación de la DCF, en relación con la 
competencia establecida en el artículo 14 de la Ley 1328 de 2009, el Decreto 2555 de 2010 y 
los principios de equidad y transparencia asociados al principio del trato justo al consumidor. 
 

o COMUNICACIÓN CON LOS CONSUMIDORES FINANCIEROS  Y LA COOPERATIVA: 
 
Se informa debidamente a los asociados, ahorradores, usuarios y a la cooperativa sobre el 
procedimiento a seguir. En 2024, se optimizaron los plazos y se notificó el proceso a cada una 
de las partes al día hábil siguiente de recibir la PQR, considerando que la ley establece un 
plazo de tres (3) días hábiles para ello. 
 

o RESOLUCIÓN: 
 

Una vez recibida la respuesta de la cooperativa, se evalúa y se le da al CF una explicación clara 
y detallada sobre la decisión tomada.  
 
En las quejas admitidas, se emite, dentro del plazo legal establecido, un concepto final dirigido 
a ambas partes. En las demás PQR, se presentan las consideraciones pertinentes e indicando 
la finalización del trámite.  
 
Durante el período 2024, la DCF resolvió las PQR dentro del plazo legal de ocho (8) días hábiles 
o en un tiempo menor, contando desde el día en que recibe la respuesta con la información 
completa por parte de la cooperativa. 
 
Todo lo anterior cumple con los objetivos principales en el trámite de una PQR: eficiencia y la 
búsqueda de la satisfacción del consumidor financiero (CF). Se entrega una respuesta de 
manera oportuna a los asociados y/o ahorradores, clara, precisa, acorde a su solicitud y con el 
fin de solucionar un problema y/o prevenir, en algunos casos, un conflicto mayor. 
 
Así mismo, se realiza un análisis de la causa raíz que originó la queja o reclamación. Este 
análisis incluye la evaluación de las medidas correctivas implementadas en caso de haberse 
presentado, con el fin de tratar el caso particular directamente con la cooperativa, ya sea en 
una reunión de seguimiento o en ejercicio de función de vocería como recomendación. La 
gestión de quejas o reclamos busca garantizar el respeto de los derechos de los asociados, 
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ahorradores, deudores y/o usuarios, mejorar continuamente los servicios de la cooperativa y 
fortalecer la confianza en las relaciones entre ambos. 
 
 

1.2. Estadísticas de las quejas atendidas por el DCF: 
 
Durante el período 2024, la Defensoría del consumidor financiero recibió y  tramitó 31 PQR 
clasificadas así: 
 

● 10 quejas y/o reclamos  
● 21 Peticiones  

 
INFORME INTEGRAL DE LAS QUEJAS Y/O RECLAMOS EN EL AÑO 2024 

 

PRODUCTO Nro. 
Crédito de consumo 5 

Otros productos de Establecimientos de Crédito y SEDPE 3 

CDAT 1 

Cuenta de ahorros 1 

Total general 10 
 

MOTIVO 
 

CRÉDITO DE CONSUMO Nro 

Revisión y/o liquidación de productos 3 

Inconformidad en proceso de embargos 1 
Inconsistencia en el cobro de comisiones – Descuentos 
injustificados 1 

 

CUENTA DE AHORROS  Nro 
Dificultad en el acceso a la información 1 

 

Otros productos de Establecimientos de Crédito y SEDPE Nro 
Demora o no devolución de saldos, aportes o primas 3 

 

CDAT Nro 
Revisión y/o liquidación de productos 1 

 
 
 
Asimismo, los oficios y notificaciones judiciales recibidos fueron remitidos oportunamente a la 
cooperativa. 
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Es importante referirse a las razones legales que impiden conocer un caso y llevar a 
INADMITIR Y/O RECHAZAR una queja. Estas razones están establecidas en el artículo 14 de la 
Ley 1328 de 2009, recogido en el artículo 2.34.2.1.5 del Decreto 2555 de 2010. En el año 2024, 
se aplicaron específicamente las siguientes causales: 
 
“…c) Aquellos que se deriven de la condición de accionista de las entidades. 
… 
g) Los que se refieran a hechos sucedidos con tres (3) años o más de anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud ante el Defensor.….” 
 
En el período 2024 las PQR aumentaron en un 12% en relación con las del 2023.  
 

1.3. Análisis cualitativo tanto de las decisiones a favor del CF como de las quejas 
rectificadas por la entidad vigilada en las que el DCF haya evidenciado una 
oportunidad de mejora. 

 
Una causa principal de quejas en 2024 fue la “Revisión y/o liquidación de productos”, 
relacionada con la falta de información interna. Esto ocurre antes de otorgar el producto, al 
entregar documentación o al perfeccionar el contrato o servicio. La defensoría emitió dos 
decisiones importantes, viendo esto como una oportunidad de mejora para la cooperativa.  
 

o Adecuación de la "Tabla de Amortización" para créditos con tasa variable, asegurando 
información precisa al cliente sobre la posible variación de la cuota debido a factores 
económicos que afectan la tasa de interés. 

 
La cooperativa añadió en las tablas de amortización que “Si su tasa es variable, la cuota 
proyectada refleja la tasa indexada a la fecha de la proyección y fluctuará según la tasa 
de referencia.” 

 
o En el análisis de otra queja por la causal de "inconsistencias en el cobro de comisiones 

- Descuentos injustificados", se recomendó a la cooperativa revisar la documentación 
proporcionada a los deudores cuando su crédito estaba respaldado por algún tipo de 
garantía con un Fondo. Esto con el propósito de que los deudores conocieran 
previamente el porcentaje cobrado por este seguro y, de acuerdo con el monto del 
crédito requerido, se les informe con exactitud el valor a cobrar para que puedan 
tomar una decisión informada. 
 

Las recomendaciones llevaron a la cooperativa a implementar un plan de acción con 
capacitaciones para el personal y ajustes en el envío de Anexos Informativos sobre productos 
de captación y colocación. Esto brinda a los asociados, deudores y/o usuarios información 
sobre costos, tasas, tarifas, cobros, defensor del consumidor financiero, deberes y derechos de 
los consumidores. 
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Además, la cooperativa revisará con el área de tecnología cómo proporcionar información 
clara sobre la comisión cobrada en créditos con cobertura de un Fondo de Garantías. 
 
Estas recomendaciones buscan ofrecer un producto o servicio con toda la información 
necesaria para el cliente, asegurando transparencia y claridad en todos los aspectos. Esto 
incluye tasas de interés, plazos de pago, comisiones y otros datos relevantes para que el 
cliente pueda tomar una decisión informada y segura. 
 
1.4. No se identificaron reportes de reincidencias, entendiendo éstos como aquellos 

incumplimientos parciales o totales de la cooperativa después de haber efectuado 
ajustes o rectificaciones. 

 
1.5.1. No se presentaron casos en los que CFA consideró que el DCF carecía de 

competencia. 
 
1.5.2. CFA durante el año 2024 colaboró con la DCF y suministró toda la información 

requerida. 
 

1.5.3. En la DCF en este período no se presentaron pronunciamientos a favor del CF que 
CFA no aceptará. 

  
 
2. FUNCIÓN DE VOCERÍA 
 
2.1. Descripción de los casos en los que ejerció la función de vocería; en particular, debe 
incluir las recomendaciones y propuestas formuladas a la entidad vigilada para mejorar y 
facilitar las relaciones con los consumidores financieros, la correcta prestación del servicio y 
la seguridad en el desarrollo de su objeto social. 
 
Según el concepto 2007064333-002 de la Superintendencia Financiera, el defensor decide si 
una petición del cliente se toma como queja o como vocería para proteger al consumidor. En 
el Informe de Gestión se reportan los casos tramitados bajo la función de vocería, los cuales 
podemos considerar las peticiones que se trasladan a la cooperativa. 
 
En cumplimiento de esta función, la vocera de los asociados o ahorradores-deudores gestiona 
trámites directos para que la cooperativa atienda sus solicitudes de información o aclaración 
sobre productos o servicios, asegurando así una adecuada atención al consumidor. 
 
Durante el periodo 2024, esta DCF no presentó recomendaciones o propuestas generales para 
mejorar las relaciones con los consumidores, entendiendo como la otra acepción de la función 
de vocería. 
 

2.2. Relación de los casos en los cuales efectuó la revisión de contratos de adhesión y las 
conclusiones de los conceptos emitidos. 
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o En la revisión de los documentos "Formulario Vinculación y Solicitud de Crédito 
Persona Natural" y "Formato Básico de Solicitud de Productos y Servicios" conforme a 
la Ley 2300 de 2023, se identificó un párrafo pertinente sobre la "Autorización de 
canales de contacto". Este permite al consumidor elegir ser contactado para fines 
comerciales, sociales y de cobranzas, además de especificar excepciones legales y 
horarios. Asimismo, se destaca la posibilidad de que el consumidor rechace recibir 
información con fines comerciales y sociales. 

 
o Seguimiento a las adecuaciones normativas, actualización y modificaciones sugeridas 

en el documento titulado “Anexos Informativos en la Vinculación como Asociado y 
Ahorrador”. Dichas modificaciones incluyen los siguientes aspectos: 

 
- Cambios en los horarios permitidos conforme a la Ley 2300 de 2023 para realizar 
gestiones comerciales y de cobranza. 
- Procedencia de las gestiones de cobro. 
- Aclaración sobre la gestión de cobro personalizada mediante visitas, dependiendo del 
tipo de crédito (microcrédito y créditos agropecuarios) y cuando es imposible 
contactar al deudor dejando el debido soporte de ello. 
- Inclusión de la Ley 2157 de 2021 en las secciones correspondientes a hábeas data. 
- Prohibición de cobro por intentos fallidos de transacciones. 
- Actualización de los datos de contacto de la defensoría. 
 

o De acuerdo con la normativa que regula los cobros de seguros obligatorios en los 
créditos de vivienda o con garantía hipotecaria. Se revisaron los extractos y se 
comprobó que cumplen con la obligación legal de asegurar la publicidad adecuada en 
materia de seguros, tanto en los estados de cuenta como en la página web, conforme a 
los términos del artículo 2.36.2.2.5. del Decreto 2555 de 2010 y el Decreto 1084 de 
2021, además de todas las publicaciones relacionadas con el proceso licitatorio según 
el artículo 1.2.2.3 de la CBJ. La defensoría continuará llevando a cabo esta revisión 
legal. 
 

o Revisión del documento sobre el "Procedimiento Conciliatorio", con sugerencias de 
ajustes normativos y consideraciones para que las partes involucradas (consumidor y 
cooperativa) reciban información adecuada y detalles del procedimiento para solicitar 
una audiencia de conciliación. 

 
o En respuesta a un requerimiento de la Revisoría Fiscal, se ha incluido una cláusula que 

establece la posibilidad de abordar otros conflictos de intereses que puedan surgir 
durante la postulación y desarrollo de actividades del DCF. Esta medida se ha 
implementado para ser incluida en el Código de Buen Gobierno y Ética de CFA. 

 
o Con base en el análisis realizado y mencionado en el numeral 1.3 de este informe, se 

revisó el documento "FGA Fondo de Garantías S.A. Anexo No. 1 Autorizaciones, 
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Declaraciones y Gastos de Cobranza". Se identificó la necesidad de incluir en dicho 
documento, en la tabla de amortización o en otro anexo, el porcentaje 
correspondiente a la comisión de garantía representado en el valor exacto calculado 
con base en el monto del desembolso requerido por el consumidor, indicando además 
que está sujeto a IVA. Esto tiene como objetivo proporcionar al deudor información 
precisa sobre el costo de la operación para que pueda evaluar sus conveniencias 
económicas.  

 
2.3. Dentro de los tipos de PQR tramitadas ni de las situaciones conocidas por la DCF, no se 
ha observado una práctica indebida – ilegal, no autorizada o insegura por parte de CFA. 
 
 

3. FUNCIÓN DE CONCILIACIÓN 
 

Esta Defensoría no recibió ninguna solicitud para actuar como conciliadora durante el año 
2024. 

 
4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
4.1. Conclusiones de las reuniones realizadas. 

 
Los temas principales tratados y algunas conclusiones en las comunicaciones sostenidas 
con la Dirección de Productos y Servicios, Jurídica, Cartera, Operaciones, Convenios y 
Auditoría: 

 
o Se presentaron y compartieron las evidencias de los cambios, considerando las 

observaciones de la defensoría en los documentos "Anexos Informativos en la 
vinculación como asociado y ahorrador" y "Autorización general para el tratamiento de 
Datos Personales y Canales de contacto". 
 

o Análisis de la queja sobre el aumento de la cuota comparado con el valor inicial 
comunicado por la cooperativa. El incremento se debe a la variación en la tasa de 
interés, aunque el cliente entendió que sería fija según la tabla de amortización. Se 
recomienda a la cooperativa incluir un texto que explique claramente las posibles 
variaciones en la tasa de interés. Este aspecto se detalla en el numeral 1.3 de este 
informe. 
Además, informaron que en la tabla de amortización se indicará que CFA asume el 
seguro de vida de deudores, mientras que el deudor cubrirá la extra prima si tiene 
preexistencias y la opción de endosar el seguro.  

 
o En cumplimiento de la Ley 2300 del 10 de julio de 2023, que establece medidas para 

proteger el derecho a la intimidad de los consumidores, se analizó la carta circular Nro. 
20 de 2024 emitida por la SFC. Se aclaró que tanto para las obligaciones contraídas 
antes como después de la promulgación de la ley, se requiere la autorización del 
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consumidor para ser contactado con fines de cobranza y publicidad. Además, se 
especificó que la expresión “contacto directo” en el contexto de actividades de 
cobranza mediante llamadas telefónicas implica una “interacción de doble vía”.   
 
Asimismo, se abordó la procedencia de las gestiones de cobranza a través de las visitas 
y opera en casos de microcrédito, crédito de fomento, desarrollo agropecuario o rural 
y cuando las personas o gestores de cobranza, no cuenten con información actualizada 
de los canales autorizados y que los operadores de telefonía y empresas de mensajería 
física o electrónica reporten imposibilidad de contactar o entregar los mensajes al 
consumidor destinatario. 
 
Por otro lado, se mencionaron las características de la herramienta ADMINFO, que 
mapea la información en gestiones de cobranza indicando el canal autorizado por el CF, 
la cantidad de gestiones realizadas y permite a las agencias de cobranza externa y 
oficinas acceder al sistema para actualizar las gestiones efectuadas. 

 
o Información del cronograma de actividades requerido por la SFC en atención a la visita 

realizada a diferentes agencias de la cooperativa y en el cual se obtuvo, de acuerdo con 
el análisis realizado, un resultado positivo en todos los aspectos abordados de gestión 
del riesgo conductual, idoneidad y pertinencia de productos y servicios, debida 
diligencia -asesoría, capacitación a la fuerza comercial, indicadores de satisfacción, 
esquema de incentivos y conflictos de interés, atención de PQRS, habeas data y gestión 
para la inclusión financiera.  
 

o Verificación del cumplimiento de la CE 004 de 2023 y CE 016 de 2023 de la SFC, en las 
cuales se establecen las instrucciones para divulgar información sobre el seguro de 
depósitos administrado por FOGACOOP. Además, revisión de que la indicación de este 
seguro no figure en los estados de cuenta de los aportes sociales, ya que éstos no son 
considerados depósitos de ahorro y tienen otras connotaciones legales que no están 
amparados por este Fondo. 

 
o Presentación de la encuesta de satisfacción de la DCF según lo establecido en la CE 013 

de 2022. 
 

4.2 Indicación y descripción completa de las recomendaciones o sugerencias formuladas a 
la entidad durante el año precedente, encaminadas a facilitar las relaciones entre ésta y 
sus asociados y/o ahorradores, en caso de haberlas presentado o considerarlas 
convenientes. 

 
En 2024, no se presentaron recomendaciones por considerar que no eran necesarias. 
 
Las labores de la defensoría no han identificado prácticas ilegales ni abusivas en la 
cooperativa. 
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El servicio se enfoca en tratar al cliente con respeto y de forma justa, ofreciendo productos 
adecuados a sus necesidades y perfil. 
 
Los procedimientos internos identificados y el Sistema de Atención al Consumidor son 
adecuados para gestionar una petición, queja o reclamo de manera eficiente, revisando las 
causas de las quejas minuciosamente y utilizándose como oportunidades de mejora e 
implementación de medidas preventivas o correctivas, fomentando la confianza y satisfacción 
del consumidor. 
 
Seguiremos cumpliendo nuestras funciones y plan de trabajo en la atención objetiva de las 
quejas y/o reclamos, análisis de su causa raíz, recomendaciones jurídicas o de protección al 
consumidor cuando se consideren convenientes, revisión de los contratos de adhesión y las 
comunicaciones procedimientos internos que se conozcan con ocasión del estudio de una 
PQR, orientación al consumidor y actuación como voceros. 
 
 
Cualquier inquietud u observación con mucho gusto la 

atenderé, Respetuosamente, 

 
 
 
 
NATALIA MUÑOZ MARÍN 
DEFENSORA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO CFA 
 
Copia:   Doctor Jorge Alberto Corrales                 -  Gerente General 
 Señor   Álvaro Andrés García C.               - Director de Productos y Servicio 
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INFORME COMITÉ DE AUDITORÍA 2024 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo IV, del Título I, de la Parte I, de la Circular 

Básica Jurídica, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), a 

continuación, nos permitimos presentar para consideración de la Asamblea General 

Ordinaria, un informe de las labores adelantadas por el Comité de Auditoría durante el año 

2024, así como del seguimiento efectuado sobre los niveles de exposición de riesgo de CFA 

Cooperativa Financiera: 

1. COMPOSICIÓN: 

Durante el ejercicio 2024 en el Comité de Auditoría permanecieron como miembros los 

siguientes consejeros: 

● Diego Ignacio Trejo Pérez,  

● Francisco Javier Cardona Montoya, y 

● Carlos Alberto Banguero Moreno. 

Adicionalmente estuvieron como invitados permanentes la Auditoría Interna y la Revisoría 

Fiscal. 

2. FUNCIONAMIENTO: 

El Comité se reunió con una periodicidad mínima mensual y sus decisiones, actuaciones y 

recomendaciones quedaron consignadas en las respectivas actas, cumpliendo los 

requisitos establecidos en la Circular Externa 008 de 2023. En total se realizaron trece (13) 

sesiones a las cuales asistieron todos los miembros del Comité, lo cual quedó registrado 

desde el acta 313 hasta la 325, las cuales se dedicaron a los análisis de los informes 

presentados por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. 

3. OBJETO: 

El objetivo del Comité de Auditoría es brindar apoyo al Consejo de Administración en el 

cumplimiento de las funciones relacionadas con la evaluación del control interno de la 

Cooperativa y su mejoramiento continuo, así como la supervisión del proceso de 

elaboración y presentación de la información financiera; sin que ello implique una 

sustitución a la responsabilidad que de manera colegiada le corresponde a dicho Consejo, 

a la Gerencia General, a las Subgerencias y a los organismos de control interno y externo 

de la Cooperativa. 

 

 

 



 

4. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO (SCI): 

El objetivo del SCI es evaluar el estado actual y cumplimiento de las políticas, normas y 

procedimientos que proporcionan una seguridad razonable sobre la efectividad del 

Sistema de Control Interno de la Cooperativa, de acuerdo con la normatividad vigente en 

materia, emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) y contenida en la 

Circular Externa 08 de 2023, la cual se incorporó en la Circular Básica Jurídica Parte I, Título 

I, Capítulo IV. Con el acompañamiento de la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal, se 

realizaron las siguientes actividades que le permitieron cumplir cabalmente con sus 

funciones: 

● El comité pudo evaluar las labores realizadas por la Auditoría Interna y establecer que 
su trabajo se basó en la evaluación de los sistemas de gestión y administración de 
riesgos. Se observó que su labor se ha ejecutado con independencia y en el desarrollo 
de sus funciones manifestó que obtuvo de la administración todos los recursos 
necesarios para su operación normal. 

● Se ejecutó el plan de trabajo del comité de Auditoría y se cumplió con las funciones 

que tiene establecidas por medio de las reuniones realizadas durante el año y la 

participación de sus miembros en el Consejo de Administración. 

● Se aprobó el Plan de Auditoría Interna del año 2024 y se realizó seguimiento a la 

ejecución del mismo, el cual cubrió los Sistemas de Gestión y Administración de 

Riesgos, la Evaluación de Procesos, la visita de Oficinas y la Evaluación de los Riesgos 

de Tecnología.  

● Se solicitó la publicación de la convocatoria para la elección de Revisor Fiscal del 

periodo 2024-2026 y las correspondientes hojas de vida y propuestas de los 

candidatos que cumplieron los requisitos normativos se presentaron en la Asamblea 

General de Delegados. 

● La Revisoría Fiscal presentó su plan de trabajo 2024 – 2025 y obtuvo el 

correspondiente aval por parte del comité. 

● Se efectuó análisis y revisión de los informes de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal, 

verificando que la administración haya impartido y realizado seguimiento a las 

recomendaciones dadas por los organismos de control para la corrección y ajuste del 

Sistema de Control Interno (SCI). 

● Se revisaron y se hicieron las recomendaciones sobre los informes de las auditorías a 

oficinas realizadas por parte de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna. 

● Se revisaron y analizaron los informes presentados sobre los diferentes sistemas de 

administración de riesgos y de gestión, pronunciándose acerca de los aspectos más 

relevantes de los mismos. 

 

 



 

● Se revisaron y analizaron los informes sobre el Sistema de Atención al Consumidor 

(SAC) realizados tanto por la Auditoría Interna como por la Revisoría Fiscal. 

● Se revisaron y analizaron los informes sobre las diferentes auditorías a la gestión de la 

tecnología y seguridad de la información acorde al plan definido, complementando 

este con seguimientos que surgieron de recomendaciones tanto de la Revisoría Fiscal 

como de la Auditoría Interna y de requerimientos del ente de control. 

● El Comité avaló las diferentes propuestas de actualización del Sistema de Control 

Interno, entre ellas: la actualización de Funciones del Consejo de Administración y el 

Representante Legal debidamente aprobadas por la Asamblea General Ordinaria de 

Delegados, la actualización del Reglamento del Comité de Auditoría, la aprobación del 

Estatuto de Auditoría y del Programa de Aseguramiento de Mejora de la Calidad 

(PAMC), y del Plan Estratégico de Tecnología. 

● Se presentaron mensualmente informes ejecutivos al Consejo de Administración 

haciendo énfasis en los procesos que presentaban niveles de exposición de riesgos 

importantes, con sus respectivas recomendaciones y los pronunciamientos a los que 

diera lugar por parte del Comité de Auditoría, así mismo, los resultados de los 

seguimientos realizados por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal a los diferentes 

procesos auditados y la implementación de los planes de acción, derivados de las 

recomendaciones. 

 

CONCLUSIONES 

1. El SCI de la Cooperativa cumple, bajo criterios de seguridad razonable, con los 

objetivos que debe asegurar todo sistema de esta naturaleza sobre la estrategia de 

la Cooperativa, la eficiencia y eficacia de las operaciones, la prevención y 

mitigación de la ocurrencia de fraudes, la gestión adecuada de riesgos, la 

confiabilidad de la información y el cumplimiento de la normatividad y 

regulaciones aplicables. Además, la aplicación de sus elementos (Ambiente de 

Control, Gestión de Riesgos, Actividades de Control,  Información y Comunicación, 

Monitoreo y Evaluaciones Independientes) se ajusta a los requerimientos 

normativos.  

2. Los Estados Financieros de la CFA Cooperativa Financiera como lo contempla el 

respectivo Dictamen del Revisor Fiscal, revelan cifras ajustadas a la realidad del 

negocio. 

3. El Comité de Auditoría cumplió con las funciones indicadas por las normas 

emitidas por la SFC y las encomendadas por la Asamblea General de Delegados de 

la Cooperativa, verificando el estricto cumplimiento del objeto social de la  

 

 



 

Cooperativa y la salvaguarda de los intereses de los asociados, ahorradores y 

usuarios. 

4. La Gerencia General y el Consejo de Administración acataron adecuadamente las 

recomendaciones planteadas por los organismos de control y por el Comité de 

Auditoría. 

5. Los organismos de control informaron los hallazgos evidenciados y formularon las 

respectivas recomendaciones de mejora que impactan el SCI. 

6. La ciberseguridad en la infraestructura crítica de CFA es gestionada a través de las 

mejores prácticas ofrecidas por diferentes marcos de trabajo, de los cuales se ha 

referenciado la auditoría de sistemas para evaluar los riesgos cibernéticos y 

mejorar el sistema de gestión de la seguridad de la información y la capacidad de 

recuperación de la cooperativa. 

7. La Cooperativa ha cumplido con los requerimientos realizados por la 

Superintendencia Financiera durante el año 2024, acogiéndose a los lineamientos 

normativos planteados por dicho ente de control. 

 

RECOMENDACIONES 

El Comité de Auditoría informa que en la aplicación de sus funciones, los hallazgos 

significativos presentan planes de acción definidos y su seguimiento es realizado de forma 

periódica por el área de auditoría interna y la revisoría fiscal, sin embargo y con el fin de 

fortalecer el SCI de la Cooperativa es necesario que el Consejo de Administración y la 

Gerencia General realicen gestiones y acciones tendientes a: 

1. Continuar fortaleciendo la cultura de riesgos, de tal forma que se afine más la 

identificación de las causas, la aplicación y documentación de controles y la labor 

de monitoreo por los dueños de proceso, además de permitir identificar 

inconsistencias y aspectos de mejora de forma oportuna. 

2. Continuar atendiendo las recomendaciones de las Áreas de Riesgos, Cumplimiento, 

la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, ya que ello permite el mejoramiento 

continuo en la consecución de los objetivos operativos y estratégicos de la 

Cooperativa. 

3. Si bien se observa una adecuada gestión contable, es importante la revisión y 

actualización integral de las políticas contables para dar cubrimiento a los cambios 

normativos y a las condiciones actuales de la operación de la Cooperativa. 

4. Aunar esfuerzos y explorar alternativas para alcanzar una mayor oportunidad en la 

atención de los proyectos que implican mejoras o innovaciones en el portafolio de 

productos y servicios de la Cooperativa o facilidades para el acceso a los mismos 

por parte de los asociados y ahorradores. 

 



 

5. Retroalimentar a las oficinas con las novedades encontradas en las evaluaciones 

realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal, especialmente las 

recurrencias sobre las medidas de seguridad, así mismo, programar capacitaciones 

en aquellos temas en los que se observen más debilidades. 

6. Asegurar la mejora continua del sistema de gestión de seguridad de la información. 

Siendo los riesgos tecnológicos hoy un tema de gran rigurosidad y demasiado 

dinamismo, se recomienda fortalecer mucho la cultura de control y la importancia 

en la documentación y la actualización oportuna de procesos y procedimientos 

para la mitigación del riesgo. 

7. Garantizar a través de pruebas con resultados satisfactorios la continuidad del 

negocio bajo escenarios de contingencia. 

8. Continuar el fortalecimiento de los Principios del Sistema de Control Interno: 

Autocontrol, Autogestión y Autorregulación. 

 
 

 

Cordialmente, 

 

 

Diego Ignacio Trejo Pérez   Francisco Javier Cardona Montoya 

Coordinador           Secretario 

 

 

Carlos Alberto Banguero Moreno 
      Vocal 
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INFORME DEL REVISOR FISCAL  
 
Medellín, 14 de febrero de 2025 
 
 
A la Asamblea General de Delegados de la Cooperativa Financiera de Antioquia CFA:  
(Las cifras indicadas en el Dictamen se relacionan en millones de pesos) 
  
 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros de la Cooperativa Financiera de Antioquia CFA, en 
adelante la Cooperativa, que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre 
de 2024, el estado del resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como el resumen 
de las principales políticas contables indicadas en la Nota 3 y otras notas explicativas.  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Cooperativa, presentan fielmente en 
todos los aspectos materiales la situación financiera de la Cooperativa al 31 de diciembre de 
2024, así como los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo y cambios en el 
patrimonio, por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas de Contabilidad 
e Información Financiera aceptadas en Colombia y con las normas de carácter especial emitidas 
por la Superintendencia Financiera. 
 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA) aceptadas en Colombia. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidad del revisor fiscal en relación 
con la auditoría de los estados financieros”.  
 
Somos independientes de la Cooperativa de conformidad con el Código de Ética para 
profesionales de contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Ética del IESBA) y la Ley 43 de 1990, y hemos cumplido con las demás 
responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión.  
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
Asuntos claves de auditoría 
 
Los asuntos clave de la auditoría corresponden a las áreas de mayor nivel de riesgo de 
desviación material, de conformidad con la NIA 315 y se trata de grupos de transacciones de 
importancia material sobre los estados financieros, de acuerdo con la NIA 320. Estos asuntos 
fueron abordados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros como un todo 
y al momento de fundamentar la opinión correspondiente, pero no para proporcionar una 
opinión separada sobre estos asuntos. Con base en lo anterior, a continuación, detallamos la 
manera como los asuntos claves fueron abordados durante nuestra auditoría: 
 
Cartera de créditos 
 
Hemos considerado la cartera de créditos de la Cooperativa como un asunto clave de auditoría 
debido a su materialidad y a los riesgos inherentes a la misma. Al cierre del año 2024 la cartera 
terminó en un valor antes de provisiones de $447.648 ($449.149, año 2023) representando un 
78% de los activos de la Cooperativa (80%, año 2023), con una composición del 32% en 
modalidad de consumo, 35% comercial, 31% microcrédito y 2% vivienda. 
  
Tal y como se indica en las notas 6 y 7 de los estados financieros, la Cooperativa tiene 
reconocido en el estado de situación financiera un monto de provisiones por $80.128 al 31 de 
diciembre de 2024 ($76.172 año 2023), de los cuales $46.526 corresponden a provisión 
individual de capital e intereses ($41.760, año 2023), $33.302 a provisión general de capital 
($33.723, año 2023) y $300 a provisión general de intereses ($689, año 2023). Dichas 
provisiones fueron estimadas de conformidad con las instrucciones de la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante la aplicación de modelos de referencia con base en pérdidas 
esperadas para las carteras de crédito de consumo y comercial, y la aplicación del régimen 
general de provisiones individuales para la cartera de créditos de vivienda y microcrédito, así 
como las provisiones generales de cartera e intereses.  Para la estimación de la provisión de 
cartera, la Cooperativa se apoya en procesos automatizados que incorporan grandes volúmenes 
de información.  
 
Como medida prudencial para la gestión del riesgo de crédito, la Cooperativa tiene reconocida 
una provisión general adicional por $31.844 ($32.199, año 2023). Estas provisiones se 
determinaron con base en estimaciones prospectivas que incorporan elementos de juicio 
significativos en los supuestos clave de análisis para simular por parte del área de Riesgos 
diferentes escenarios de la cartera expuesta con calificación diferente de A, los cuales incluyen 
entre otros  aspectos el proceso semestral de calificación y evaluación de cartera, posible 
descubrimiento de la cobertura de las garantías que se tienen con el Fondo Nacional de 
Garantías considerando la concentración y el incremento de reclamaciones a nivel nacional,  el 
deterioro anual de la cartera, entre otros; adicionalmente incluyen la provisión general 
adicional para la cartera de consumo establecida en la Circular Externa 026 de 2022 expedida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, constituida en el año 2022 por $3.667 
millones. 
 
Dada la materialidad de la cartera y de las provisiones en los estados financieros de la 
Cooperativa y la complejidad que implica la estimación de la pérdida esperada de la cartera, 
efectuamos entre otros los siguientes procedimientos de auditoría: 



  
 

 
 
 
 

i) Conciliación de saldos contables con el consolidador de cartera para las cuentas de 
capital, intereses, otros rubros y provisiones. 
 

ii) Validación del reconocimiento de la cartera de acuerdo con su modalidad, el tipo de 
garantía y la calificación. 
 

iii) Confirmaciones de saldos sobre una muestra de deudores personas naturales y 
jurídicas. 
 

iv) Evaluación de la concentración de operaciones de crédito. 
 

v) Evaluación de controles generales de TI y control de accesos para la parametrización y 
modificación de las tasas de interés de los créditos. 
 

vi) Revisión sobre la correcta asignación de tasas de interés para una muestra de créditos 
acorde con las tasas autorizadas a través de las diferentes fuentes de decisión. 
 

vii) Revisión de una muestra de créditos para confirmar el cumplimiento de las políticas de 
otorgamiento y gestión de cobro de la Cooperativa. 
 

viii) Validación de la adecuada parametrización de las principales variables involucradas en 
los modelos de referencia para la estimación de la pérdida esperada de la cartera de 
consumo y comercial. 
 

ix) Recálculo de las provisiones individuales de la cartera de microcrédito, vivienda y 
empleados. 
 

x) Verificación del cumplimiento por parte de la Cooperativa de las instrucciones 
contenidas en el capítulo XXXI y los anexos 1 y 2 de la Circular Básica Contable y 
Financiera, relacionados con la estimación de las provisiones individuales y generales 
de la cartera de créditos. 
 

xi) Revisión sobre el cumplimiento de la Cooperativa a los requerimientos de provisiones 
generales de cartera adicionales establecidas a través de la CE 026 de 2022. 
 

xii) Verificación del cálculo de la provisión general de cartera para las modalidades de 
cartera de microcrédito y vivienda. 
 

xiii) Validación de las aprobaciones por parte de la Asamblea de Delegados y el Consejo de 
Administración para la constitución de provisiones generales de cartera adicionales; así 
como la verificación de la existencia de los análisis técnicos que la soportan. 

 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
 
Párrafo de énfasis 
 
Resultados económicos año 2024 
 
Tal como se indica en el informe de gestión preparado por la administración de la Cooperativa, 
pese a que el año 2024 fue un período de alta incertidumbre para el sector financiero 
colombiano, caracterizado por un porcentaje representativo de las entidades registrando 
pérdidas, explicadas principalmente por los incrementos considerables de las provisiones de 
cartera debido al incremento del deterioro de la cartera, baja demanda de créditos y tendencia 
a la baja de las tasas de colocación, impacto del riesgo de tasa en los márgenes de 
intermediación y niveles de inflación por encima del crecimiento de los ingresos, CFA logra 
cerrar el año con unos excedentes por valor de $4.000 millones. 
 
La generación por parte de CFA de los excedentes mencionados fue lograda entre otros 
aspectos, debido a la adecuada gestión y control del riesgo de tasa que ha venido realizando la 
Cooperativa en los últimos años, lo que le permitió en 2024 incrementar su margen de 
intermediación; también se asocia con el control riguroso del deterioro de la cartera evitando 
desacumular provisiones  y hacer usos representativos de la provisión general adicional,  la 
rentabilización de los excesos de liquidez optimizando los ingresos por rendimientos 
financieros del portafolio de inversiones, y el control en la ejecución presupuestal de costos y 
gastos de administración en armonía con el crecimiento de los ingresos. 
 
La cartera bruta durante el año 2024 presentó un decrecimiento del 0,33% ($447.648 año 
2024, $449.149 año 2023); la provisión de cartera total que comprende la  provisión individual 
de capital e intereses y la provisión general  tuvo un incremento del 5,19% ($80.128 año 2024, 
$76.172 año 2023) cuyo impacto principal se presentó en la provisión individual de capital e 
intereses con un crecimiento del 11,41% ($46.526 año 2024, $41.760 año 2023); los depósitos 
incrementaron un 0,67% con respecto al año anterior ($423.177 año 2024, frente a $420.357 
año 2023) 
 
La cartera bruta al cierre del año 2024 por $447.648 ($449.149 año 2023) está compuesta por: 
(i) cartera de consumo 32% (33% 2023), (ii) comercial 35% (32% 2023), (iii) microcrédito 
31% (33% 2023), (iv) vivienda 2% (2% 2023).   
 
Con relación a la cartera administrada de terceros de acuerdo con la nota de los estados 
financieros número 6, la Cooperativa tuvo suscrito un convenio de cartera tercerizada con el 
municipio de Santiago de Cali a través del cual gestiona recursos del municipio vía colocación 
de crédito para los microempresarios de la zona; en las condiciones pactadas en dicho convenio, 
el riesgo por incobrabilidad o pérdidas de cartera le corresponde al municipio, ya que la 
Cooperativa recibe una comisión por la administración de estos créditos. 
 
Caso Multivalores  
 
Tal como se informó en el dictamen del año 2023, el proceso mediante el cual la Cooperativa 
actuaba como demandante en contra de la Nación-Superintendencia de Valores (hoy 
Superintendencia Financiera), se culminó a favor de la Cooperativa.  El Consejo de Estado 



  
 

 
 
 
condenó a pagar $5.355 millones, los cuales fueron recibidos por la Cooperativa en el mes de 
septiembre de 2022, y contabilizados como un ingreso por indemnizaciones. 
 
Sin embargo, la Superintendencia Financiera ha desplegado múltiples acciones encaminadas a 
modificar el fallo y se está a la espera de la decisión por parte del Consejo de Estado, panorama 
bajo el cual el área Jurídica de la Cooperativa estima que la probabilidad de que esto ocurra es 
remota, tal como se indica en el informe de gestión preparado por la administración. 
 
Reclamación de la devolución aportes parafiscales  
 
Tal y como se informó al 31 de diciembre de 2020, la Cooperativa adelantó proceso de 
reclamación administrativa para la devolución de los aportes parafiscales (salud, SENA e ICBF) 
por los años 2017 y 2018 por un valor aproximado de $3.000 millones, a raíz de lo definido por 
el Consejo de Estado mediante fallo del 30 de julio de 2020 del expediente 11001-03-27-000-
2018-00014-00 (23692), en el que se anularon los aportes del artículo 1.2.1.5.4.9 del DUT 1625 
de 2016. Con el fallo proferido en la mencionada sentencia, desde la vigencia 2017 las 
Cooperativas estarían exoneradas de los mencionados aportes por los trabajadores que 
devenguen menos de diez (10) SMLMV.  
 
Así mismo, informamos en el dictamen correspondiente al período 2021 que el ICBF reconoció 
la devolución de los mencionados aportes por valor de $666 millones, suma que fue pagada a 
favor de la Cooperativa en enero de 2022.  Para el año 2022 el SENA determinó procedente la 
devolución de los aportes cuyo pago fue recibido por la Cooperativa en septiembre de 2023 por 
$440 millones. 
 
Frente a la reclamación ante el ADRES de los aportes a salud estimados en $1.942 millones, la 
Cooperativa instauró demanda en mayo de 2022. Actualmente, se está a la espera del 
traslado para la presentación de los alegatos de conclusión, que derivará en el 
pronunciamiento final del Tribunal emitiendo sentencia definitiva, tal y como se indica en el 
informe de gestión preparado por la administración. 
 
 
Otros asuntos 
 
Los estados financieros terminados el 31 de diciembre de 2023 fueron auditados por nosotros 
y en informe del 12 de febrero de 2024, emitimos una opinión favorable. 
 
 
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros  
 
La administración de la Cooperativa es responsable por la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia y las de carácter especial emitidas por la 
Superintendencia Financiera.  Esta responsabilidad incluye: i) diseñar, implementar y 
mantener el control interno relevante a la preparación y presentación de los estados 
financieros, que estén libres de desviaciones materiales, ya sea por fraude o por error; ii) 



  
 

 
 
 
seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y iii) realizar estimaciones contables 
que sean razonables a las circunstancias.  
 
En la preparación de los estados financieros la administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con la continuidad de ésta y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento, salvo que la administración tenga intención de 
liquidar la Cooperativa o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa más realista 
que hacerlo.  
 
Los encargados del gobierno corporativo de la Cooperativa son responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la Entidad.  
 
 
Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de estados financieros  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros en su 
conjunto están libres de desviaciones de importancia material bien sea por fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad razonable significa un 
alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo 
con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, siempre detectará un error 
material, cuando este exista. Las desviaciones pueden surgir debido a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
aceptadas en Colombia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
Nuestras responsabilidades como Revisores Fiscales de la Cooperativa también incluyeron: 
 
i) Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros 
debida a fraude o error; diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos; y obtuvimos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

ii) Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y de expresar 
una opinión sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y 
custodia de los bienes de la Cooperativa o de terceros que estén en su poder. 

iii) Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración. 



  
 

 
 
 
 
iv) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, de la hipótesis de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Cooperativa para continuar como negocio 
en marcha. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Cooperativa 
deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 
v) Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros y de 
sus notas explicativas, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran su presentación fiel.  
 
vi) Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo de la Cooperativa el alcance y el 
momento de realización de las auditorías planificadas, y los hallazgos significativos de las 
mismas, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de nuestro trabajo.  
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Cooperativa una declaración de 
que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 
comunicamos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar 
razonablemente que pueden afectar nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas.  
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  
 
En desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en el artículo 209 del 
Código de Comercio sobre la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias, las 
decisiones de la Asamblea de Delegados y el Consejo de Administración, y la evaluación del 
sistema de control interno, aplicamos las Normas Internacionales de Trabajos para Atestiguar 
(ISAE por sus siglas en inglés).  
 
Para la evaluación del sistema de control interno utilizamos como criterio el modelo propuesto 
por la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la Circular Básica Jurídica. Debido 
a las limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 
errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 
controles de períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 
inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 
políticas o procedimientos se pueda deteriorar.  
 
Consideramos que los procedimientos seguidos en nuestra evaluación son una base suficiente 
para expresar las siguientes conclusiones:  
 
- La Cooperativa llevó su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las 
operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se 
ajustaron a los estatutos, a las decisiones de la Asamblea de Delegados y del Consejo de 
Administración; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas se 
llevaron y se conservaron debidamente.  



  
 

 
 
 
 
- El sistema de control interno es efectivo en todos los aspectos importantes contemplados en 
la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. Existen y se 
observaron medidas adecuadas de control interno de conservación y custodia de los bienes de 
la Cooperativa y los de terceros que están en su poder.  CFA durante el año 2024 gestionó la 
actualización del Sistema de Control Interno según lo contemplado en la Circular Externa 08 de 
2023 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
- La Cooperativa ha dado cumplimiento a la normatividad emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante la Circular Básica Contable y Financiera  y la Circular Básica 
Jurídica, relacionadas con el Sistema Integral de Administración de Riesgos SIAR que contempla 
la gestión del riesgo de crédito – SARC, la administración del riesgo de mercado –SARM, la 
administración del riesgo operativo – SARO, la administración del riesgo de liquidez – SARL; al 
igual que la administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo – 
SARLAFT y  los bienes recibidos en pago de obligaciones.  
 
- En el transcurso del año informamos las principales recomendaciones tendientes a mejorar el 
sistema de control interno y la administración de riesgos, sobre las cuales la administración ha 
implementado los correspondientes planes de acción.  
 
- El Informe de Gestión por el año terminado el 31 de diciembre de 2024, ha sido preparado por 
la administración de la Cooperativa para dar cumplimiento a disposiciones legales y guarda la 
debida concordancia con las cifras de los estados financieros. Los administradores dejaron 
constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas 
de sus proveedores de bienes y servicios. 
 
- La Cooperativa ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de Seguridad Social 
Integral. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
Sandra Milena Arango Osorio 
Revisor Fiscal  
T.P. 153921-T  
En representación de CASO Auditorías y Consultorías S.A.S.  
Cra 43 B#16-41 Oficina 705 
Medellín-Colombia 



Nuestro norte
para el 2025

Estados 
Financieros 2024
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